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I. Intoducción

/. Caso blanteado

-
Este informe se emite para ser presentado en el juicio seguido artelzjurisdicción especial

de libte competencia, vinculado a la demanda presentada pot Servicios de Corespondencia

Envía Limitada (en adelante, "Envía") con fechz 6 de septiembre del año en culso, ante el

Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (en adelante "Tdbunal", o "TDLC") contra la

Empresa de Coreos de Chile (en adelante e indistintameri.te "Corteost') y el Ministedo de

Ttansportes y Telecomunicaciones (en adelante "MTT»).

Envía sostiene en su demanda que la Empresa de Cotteos de Chile babtia infringido la

libre competencia al efectuat descuentos exclusorios, abusando de su posición dominante en el

mercado del servicio de distdbución de correspondencta a empresas (cometcial o B2C) en el

ámbito nacional, el cual concluye con la entrega de la corespondencia en el domiciüo del

destinatario. A su vez,afitmaBnvn que Emptesa de Corteos de Chiie habna ejecutado prácticas

desleales con el objeto de mantener o inctemeritar su posición dominante en dicho mercado.

Ambas conductas infringtían 1o dispuesto pot el artículo 3o letras b) y .) del Decteto con Fueza

de Ley No 1 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado del Decreto Ley No 277 de 7973 (er adelante uDL2ll").

Por oüa p^tte, Envía solicita en su demanda que se declate que el Decteto Suptemo

N"116, publicado en el Diario Oficial el día 19 de üciembre de 2075 (en adelante "DS

116/2015) emanado del MTT, que establece el denominado "Detecho de Conducción", es

contrario a las normas de defensa de la übre competencia, representando en los hechos una

barrera que obstruye significativamente a las empresas pdvadas de cortespondencía la

posibilidad de competir con la empresa pública en igualdad de conüciones.

Según la demanda de Envía, la fijación de una tanfa por Derecho de Conducción, que

establece un cobto en dinero que sólo los catteros de la Empresa de Correos de Chile pueden

exigir a los destinatarios de la correspondencia, es uná frgura que carece de tespaldo legal, siendo

mantenida en virtud de una intetptetación adminisúaiva del MTT respecto del artículo 60 del

Decteto Supremo No5.037, de 6 de octubre de 1960 (en adelante, "Decreto 5.037/L960"), d.l
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Ministerio del Interior, norma que habría sido objeto de una derogación orgárica por la

legislación posteriot que rcguló la Emptesa de Correos de Chile. Por lo anterior, Envía soücita

al TDLC declaw que el MT:f, al üctat el DS 1,76/201.5, infringró el artículo 3o del DL 211 y

ordenar al MTT no volver a üctzr decretos supremos que ptetendan establecer el denominado

Derecho de Conducción.

Pot su p^rte, en telación con el Derecho de Conducción, la Subsecretaría de

Telecomunicaciones (en adelante "Subtel"), con motivo de una soücitud presentada por Envía

al MTT sobte esta mateia, sostuvo 1o siguiente: (i) Que la fuente legal del DS 116/2015 es el

artículo 60 del Decteto 5.037/1960; (ü) que su dictación cumpüó con todas las formalidades

tequeridas para su perfeccionamiento; y, (iii) que el citado artículo 60 del Decreto 5.037/1960,

se encofltraría vigente de acuerdo a lo prescrito en el attículo 26 del D.F.L. No. 10 de 1981, del

MTT, que creó la Empresa de Correos de Chile, dejando vigentes todas aquellas disposiciones

de rango legal o reglamentario que a lz fecha le eran atingentes al Sewicio de Correos y

Telégrafos, y cuya derogación no se hubiere efectuado expresa o tácitamente3.

2. Cuesliones blanteadas y obietiuo de/ inforue

Se nos solicitó efectuar una revisión de la regulación aplicable al Derecho de Conducción,

a fin de detetminar e informar al Tribunal lo siguiente: (i) si su establecimieflto por eI MTT en

eI DS 116/2015 tiene sustento legal que autorice su dictación;y, 
^ 

suvez (ü) si la fijación del

Derecho de Conducción por el MTT podda conttavenir las normas del DL 211.

Para estos efectos, hemos estructutado las cuestiones planteadas en el informe en los

siguientes capítulos:

El prtmero resurne la evolución de la regulación de los servicios postales prestados por

el Estado, con énfasis en los cambios institucionales y en la histotia de la tegulación del Derecho

de Conducción, desde 7852hasta el año 2015, destacando los aspectos más televantes patala

emisión de este informe. El segundo aralizala natwraleza junüca del Derecho de Conducción y

la posibiüdad de que sea considerado como una tasa, sobretasa o derecho (esto es, una forma de

tributo), que son los conceptos utiüzados por el attículo 60 del Decreto 5.037/1,960 y que ha

4
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sido referido por Ia autoridad administtativa como la supuesta fuente legal del Detecho de

Conducción. El tercero analiza si la facultad de fr)ar el Derecho de Conducción por pate del

MTT, luego de la entada en vigencia de las normas legales aplicables a la Emptesa de Coreos

de Chile, fue derogada orgáricamente; si, erl su caso, la actuación administrativa dei MTT puede

ser objeto de pronunciamiento del TDLC y si, en efecto, talac¡tación constituye una r,'ulnenctón

de las normas de libre competencia. Finalmente expondtemos las pdncipales conclusiones del

infotme.

II. Resumen Ejecutivo

EI Derecho de Conducción es la suma que cobran en forma exclusiva los cattetos de la

Empresa de Coreos de Chile al destinatado de la correspondencia - actualmente fijado en $ 50

(cincuenta pesos) por cada carta, impreso u otro objeto de corespondencia - por su efltrega a

domicilio. Esta suma ingtesa ditectamente al patrimonio del cartero.

Toda la regulación histórica del Derecho de Conducción, que se reseña eri este informe,

1o considera como urra retribución (remuneración o compensación) de ios carteros, por la

prestación de sus servicios de enüega de corespondencia a domiciüo.

Desde la perspectiva del derecho de la competencia, el establecimiento del Detecho de

Conducción fiiado por decreto supremo del Ministetio de Transportes y Telecomunicaciones -
¿ctualmente fijado en el DS 116/201,5 - pone a la Empresa de Correos de Chile en ufla posición

pteferente en el mercado de la distribución de corespondencia, pues Ia regulación actual le

concede unaventaia por sobre sus competidores directos del rubro de distribución de correos,

reflejado en los menores costos de remunetación en que debe incurrir la Empresa de Correos

de Chile respecto de sus empleados y que impide una competencia en igualdad de condiciones.

En efecto, las empresas de correos privados, tales como Bnvía, deben ftnznciar

íntegtamente los costos de ptestat el sewicio de distribución de cottespondencia, traduciéndose

esta situación en la menor competitividad de las tadfas que pueden ofrecer a los cüentes.

Esta peculiar figula que otorga una posición privilegiada en el mercado de üsftibución de

corespondencia ala Empresa de Coreos de Chile no es posible y no puede ser concebida como

5
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un derecho, tasa o taÁfa,efltre otros, por no cumplir con los mínimos estándares constitucionales

y legales.

Sumado a lo anterior, concluimos que la facultad del MTT para ftiar el Detecho de

Conducción fue derogada otgáricamente con modvo de la entrada en vigot de la Constitución

Política de 1980, de la dictación del Decreto Suptemo 203/1980 que fija la Política Nacional

Postal y, en particular, por Ia cretciór de la Empresa de Coreos de Chile mediante el DFL

1,0/7981, acabando con el monopolio de la distribución de corespondencia nacional y,

especialmente, por haber sometido a los tabajadores de la Empresa de Cotteos de Chile a las

normas del derecho laboral y común que rigen a los operadores privados, sin consi.gnarse

privilegios o beneficios de ningún tipo.

Pot lo anterior y en consid enciór a la información tenid a a la vista pala la tealización de

este informe, estimamos que al establecet mediante el DS 116/2015 urraventaja indebida en

favor de la Empresa de Correos de Chile, imposible de teplicat pot los correos pdvados, y que

carece de sustento legal, el Ministerio de Tmnsportes y Telecomunicaciones ha entorpecido la

competencia en el metcado de üstribución de servicios de corespondencia a clientes del

segmento colpotativo de gmn tzmaño, conüaviniendo de esta fotma eLDL277.

III. Anáüsis del marco nofinativo de los servicios postales antes y después de 1980

/ . Eaolucitín d¿ la entidad encatgada de ?re¡tar los ¡eraicios ?ostales

Hasta 1,981L^prestación de servicios postales y telegtáficos se eflcontraba a catgo de una

repartición púbüca del Estado, denominada "Corteos y Telégrafos" y, más adelante, "Servicio

de Correos y Telégrafos" (en adelante e indistintamente, "servicio de Coreos")4, entidad que

se desempeiababajo la dependencia del Ministerio del Interiots.

4 Ley No 7.392; Decteto N" 5.037/1960.
5 El Servicio de Coreos se componía de la Ditección Genetal y de las Administraciones Zonales. Por su

parte, la Dirección General contaba con el Departamento de Coreos y el Departamento de Telégtafos.

6
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El Estado, entoflces, eiercía a través del Servicio de Correos el monopolio postal parula

admisión, traflsporte y entrega de las c rtas y demás objetos de corespondencia, permitiendo a

los particulares intewenir excepcionalmente en las prestaciones que la ley señalaba.

EI personal asignado al ejercicio de las funciones del Serwicio de Corteos se regía hasta

1981, por regla general, por el estatuto al que se sometían los funcionarios del Estado6. Por su

parte, los sueldos de los empleados se financiaban corl fondos del presupuesto público y, la

planta del petsonal se frjaba anualmente en la ley de presupuestosT-8.

En síntesis, hasta el año 1981 los servicios postales erafl prestados por un servi.cio

público, el Servicio de Correos, que ejercía el monopoüo postal. El personal del Servicio de

Correos -entre ellos los cartefos- se regía por el estatuto aplicable a los funcionarios públicos

(permisos, feriados, Iicencias, sanciones y otros) y el financiamiento -incluido el pago de sueldos

a carteros- provenía del ítem presupuestario asignado a esa repatdción anualmeflte en la ley de

presupuestos.

Este estatuto cambió radicalmente desde ei año 7980, a partir de marcados hitos

normativos de la regulación de los servicios postales. En primet lugar, se dictó la Constitución

Política de la República de L980, que consagró en su afiículo 19 No 21,1o sigüente: 'E/derecho

a d¿sarrollar caalquiera actiaidad económica qae ilo sea conÍraria a la moral, al orden público o a la seguridad

nadonal, respetando las notmas legah que la regulen",agtegando, "[e1] Estado y sus organismos podtán

desarrollar actividades empresariales o patticipat en ellas sólo si una le1 de qaórum califcado los

autoiqa. En tal casl, esa! actiaidades estarán somelidas a la legislación común aplicable a lot particulares, sin

perluicio de las excepciones que por motiuos jusÍfrcados estable1ca la ley la que deberá ser, asimiwo, de qaórum

calficado".

Ese mismo año se dictó el Decteto Suptemo No 203 (en adelante, "DS 20311980") del

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciofles, que aprobó la Política Nacional Postal, con el

6 La Ley N" 7 .392 Orgáñca de Correos y Telégrafos se remitía al Estatuto Orgánico de los Funcionarios

Civiles del Estado, aprobado poi Decreto co¡ fierzz de Ley N' 3.740 de 1930 para los efectos de (i) conformar el

escalafón d. pe.sonrl - existía el escalafón del personal postal y los carteros eran considerados"empleado¡ aaxiliarel'

(art.73); (ii) iegular la concesión de licencias, feriados y permisos del personal (arts. 20 y 89); y (iii) establecer los

i"qoisiior'pu.u q.r" los carteros ingresaran er "calidad de planrd' al Sersicio (art. 79 letra c), efltre otros.
po.terior*ente, e1 Decreto N" 5.037/1960 se remitía para estos efectos a la regulación contenida en el Estatuto

Administrativo.
7 Ley No 3.619 de 1920, que regulaba en su artículo 4o el sueldo anual del personal de Correos y efl su

artículo 8o disponía que la planta del personal de Correos se fijaba anualmente en la Ley de Presupuestos.
I D"...to S.rpr.nto N" 748 de 1962, Reglamento de la Ley Orgánica del Sen¡icio de Correos y Telégtafos.
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propósito de determinar un marco de referenciay gutapa:la el desarrollo de esos sewicios tanto

dentto del país como en el exteriote.

Et DS 203 /1980 estableció que el Estado es fespoflsable de implementar un servicio de

envío de corespondencia dentro de todo el terdtorio nacional. No obstante lo anteriot, admitió

disposición de los usuarios, con carácter de encatgo, cuya modalidad y precios se regirían por

-

acuerdo entre las partes.

Señaló, además, que "en Io que respecta a oüas prestaciones postales. el Estado estimula

la participación del sectot pdvado"10.

En el año 1981 se dictó la Ley No L8.016, que autorüó al Estado a desarrollat actividades

empresariales relacionadas con prestaciones telegtáficas, facultándose al Ptesidente de la

República p^r^ pofler término a la existenca legal del Servicio de Correos y crear, efl su

teemplazo, una empres a autónoma, que se Áacionatia con el Gobierno a úavés del Ministerio

de Transportes y Telecomunicaciones, para la atención del servicio de cortespondencia nacional

e intetnacionalll.

En ejercicio de la facultad delegatoda conferida por dicha ley, se dictó el Decteto con

Fuerza de Ley No 10, de24 de diciembre de 1981 (en adelante, *DFL 10/1981"), q*e üspuso

en su artículo 1o:

I-.a Empresa de Comos de Chik será un organismo de administración aatónoma del

Estado, con patimonio propio, qae estará sujeta a k fvaliTación de la Contraloúa

General de laReptiblica. Se regirápor las disposiciones delpresente decreto confuerTa de

le11 sus reglamentosl, en /o no preristo en ellos, por la legislación comtin.

Sus relacione¡ con el Gobierruo se efectuarán a traué¡ del Ministerio de Transportes it

Telecomunicaciones.

e DS 203 estableció en su parte consideraiva: "Que e¡ nece¡aio en e/ área de corupetencia del Mini¡teio de

Trantportetlt Telecomunicacionet rc defna uia política para los seraiciot posta/e¡ denlro del nrtitoio naciona/1 con el exleior. Que /a

sub¡emÍaia deTelecomunicaciones realiqti losistudiofpertinente§) que dicho¡ e¡tadio¡ se ¡onetieron a con¡ideración del Mini¡tro del

ramo, agotándose la¡ inrtancia¡ de reuisiói1 análisi¡. Lt¡ Acuerdo¡ Internacionale¡ satcritos por el E¡tado de Chile ¡obre /a mateia.

Demto:1...]".
10 DS 203, artículo 6o letra b).
\t Ley 18.016, artículo 2o.
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I-.a Empresa tendrá su domicilio en la ciudad de Santiago, sin perluicio de las oficinas o

agencias que se estab/e<;can en otras ciadades o localidades delpais.

En relación cofl su financiamiento, se autorizó a Ia Empresa Coreos de Chile a corltar

con los recursos proveni.entes de ingresos derivados de las actividades que desartollaralz,

imponiéndole un deber de autofi.nanciamiento.

En materia laboral se estableció que (i) el personal de la Empresa de Correos de Chile se

regyía por las flormas de la legislación laboral y previsional común; (ü) las remuneraciones de

sus empleados también se regirían por las normas del derecho común aplicables a los pdvadosl3;

(iO respecto al personal del Servicio de Correos dispuso que "f. ..l cesatá en sus funciones en

la nismafecha en qae ie plnga término a la existencia legal de dicho seraicio"'o; y, pot ultimo (iv) estableció

que el personal de planta del Servicio de Corteos que "no sea conttatado" pot la (nueva)

Empresa de Correos tendúa derecho a percibir un pago'u.

Las implicancias de esta reforma institucional son esenciales pan analtzar el marco

regulatorio que rige a la Empresa de Correos de Chile, que, en resumen (i) crea una persona

jurídica de derecho público, que es autónoma de la administración del Estado; (ii) la dota de

paftimonio propio; (iii) sujeta su dirección y administraciónaun Directorio y un gerente general;

(rd 1" impone el deber de autofinanciarse, y (v) somete e[ vínculo conttactual con sus

empleados a la legislación labotal y notmas del detecho común. Todo lo anteriot coeiste

con el hito normativo que puso término al monopoüo postal de la distribución de

corespondencia y, por lo taflto, situa a la empresa estatal como un agente económico que

compite con empresas privadas en la ptestación de tales servicios.

Por lo anteior, el anáüsis que se propone a continuación respecto del Derecho de

Conducción considerará que, a partir del año 1980, cambió radicalmentela manera de concebir

12 ElArtículo 12"DFL10/198l estableceentreellos "[...J o) lotingresospmpiotgeneradotporlosprecios,tarifas

1 deruchos qtte cobre o perciba en lat prestaciones que rea/ice 0 cunÍrato¡ qae celebre; b) /os aportes de dinero a otro¡ biene¡ 0 recw¡ls qtte

le efecttíen a cualqaiertítu/o; c) los recarsos oiginadospor lx crdditot que rc le otorgaen; d) elprodaclo de la enq'enación, aenta, licilación,

remate 0 amndamiento de lo¡ biene¡ de sapaÍrimonio;j, e) engeneral, caaQaierotro tipo de ingrens deiuado¡ de las actiuidades qtte

de¡arrol/e".
13 Artículo 10" DFL 10/1981.
11 Artículo 27" DFL 10/1981.
1s Artículo 28" DFL 10/1987.
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9
la actividad postal en nuestfa economía. Además, tomatáen cuenta que urr fluevo estatuto reguló

a cabalidad.la rel¿ción entre Ia Empresa de Coreos de Chile y sus empleados, así como la

prestación del servicio de üstribución de corespondencia, sometiéndolo a las notmas de

derecho común.

2. L^a Regulación del Derecbo de Conducción

a, Normatiua legal uigente entre el año t 852Jt el DeneÍo No. 5.0)7 de / 960

En el a¡1o 7852 se dictó la pdmera Ley Postal, que congregó en un solo cuerpo

normativo las disposiciones referentes al correoto. Posteriotmeflte se dictó la Otde¡a¡za

Genetal de Coreos de22 de febtero de L858,la que estableció Ia orgarización administnttva

del Servicio de Coreos, estableciendo los detechos y debetes de sus funcionarios. Respecto de

los carteros fijaba su compensación por la distribución de cartas a domiciüo, de la siguiente

frrLzfLer :

Art. 61. Los cafietos podún solamente cobtar dos centauos por cada carta o

ptiegt de cofiespofldencia que rcPaftan a domicilio i un centauo por ntimero

suelto de peiódicos o por cada paquete de impresos, dentro del recinÍo de la población.

Art. 62. Si un cafrefo o mensaiero exigierc pzr e$e seraicio fiayof

compensación que la designada en el artículo precedente, denunciado el abuso,

se le bani deuoluer el exceso i se le @ticará una mulÍa de uno a cuatro pesos. Si reincidieren,

serán depuesto.r" @nfasis agtegado).

Posteriormeflte, a 1o largo dei siglo XX se dictaron numerosas leyes cuyo objeto fue

regular la prestación del servicio de corespondencia y el monto que podían cobrar los catteros

como remuneración, pot el reparto de correspondencia (y otros) a domicilio'

t6 Calderón, Alfonso (2007),"260 años del correo en Chile:1747-2007', Editorial Gtáftca Puetto Madero,

Santiago, pág. 138.
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LaLeyNo 3.619 de 31de marzo de!920,relaivaa los Servicios de Corteos, Telégtafos

y Teléfonos, aumentó los sueldos al personal. Respecto de los carteros, graduó su temunetación

según los años de servicio:

Añ. 5o l-.os carteros se clasificarán en tres categorías: de prinera clase, de segunda clase i

de tercera clase.

Son de pinera clase, los qae tengan más de aeinte año¡ de seruicios, i ganarán mil

quinientos pesos al año; de segunda clase, los que lengan más de diel años de sertticios i

menos de ueinte, i ganarán mil doscientos pesos al año; i de tercera clan, los que tengan

menos de dieqaños de seruicios, i ganarán nouecientos pesos al afio.

I-,os empleados a qile se refere e¡te artículo quedarán desde luego mlocados en la

calegoría qae les corresporuda, segin los afios de servicios que actaalmente tengan en e/ coneo.

l-os sueldos antedorcs serán sin peiuicio del derccho que tendtáfl para

percibir de los destinatados de la corespondencia, rinco centauos en la parte

urbana i d.ielcentaaos en la parte ruralpor cada piery postal que conduryan a domicilio"'

@ofot¡t agregado)

Esa ley estableció, además, que dichos sueldos eran incompatibles con el goce de

cualquier ota grzttficación o asignación que no fae:m la de aquellos empleados que Pfestafan

servicios en provincias periféricas y la que puüeran corresportdet a los empleados del Servicio

de Correos sobte el producto del arriendo de casilleroslT'

En el a¡.o 7925 se dictó el Decreto Ley No. 246, de 10 de febtero de l925,pot la

Excma. Junta de Gobiemo, y su objetivo fue aumentar los sueldos al personal de empleados del

Servicio de Coreos. En él se estableció que la planta del petsonal de Servicio de Correos se

fiiaría anualmente en la Ley de Ptesupuestos. Además, se cfeafon fluevas categodas de

-

empleados (incluyendo a los cartetos), fijando su rruevo sueldo. Este decreto guatdó silencio

^cerc^ 
del Derecho de Conducción y reafirml la incompatibüdad de los sueldos de los

empleados con cualquier otra graifrcacíón, asignación, sueldo, pensión, iubilación o tetito'

6t\A
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1,1,



LaLey de Ptesupuesto de 1927, en su Capítulo VIII sobte "Cotreos y Telégtafos",

estableció pan cadagrupo de carteros buzoneros que tenían " derecho a percibir de/públim el ualor del

reparto de corespondencid' .

El8 de octubre de1,928 se dictó laLey No 4.402, que fiió la organización de los servicios

de Coreos ), Telégrafosl8. Esta ley derogó el Decreto Ley No. 246 de L925, stn regular el servicio

de correspondencia y su prestación por parte de los catteros.

En consideruciína tal omisión, esto es, que el Servicio de Correos no contaba corl una

reglamentaciín para el servicio de üstdbución de correspondencia z domiciüo, se üctó el

Decreto No 1.496 de 1929 (en adelante también, "Decrcto 1496/1929" o "Reglamento de

Cafteros"), que reguló el servicio de catteros en el desempeño de sus labotes. Desde esa fecha,

y hasta su derogación en el año 19571e, éste fue el único iflstrumento normativo en el cual se

reguló in extenso el Derecho de Conducción, en los siguientes términos:

Art.l 3 'El cobro indebido del Derecbo de Conducción ¡erá sancionado comofalta graue".

Art. 15. Es facultativo del cartero.y de lo¡ destinataio¡ conaenir entre sí elpago de una

sxlmd menrrlalpor dercchos de conducción de cotesPondencia. En ningún

caso el cartero podrá exigir que dicha men¡ualidad sea superior a dieqpesos en la parte

urbana 1t a quince pesos en /a extraarbana, siendo considerada como falta graue tal

exwfina.

18 En el artículo 1o de dicha ley se le otorgó a "Lm CorreoslTelégrafos del E¡Íado" el carácter de repartición

nacional, encargada de prestar, entre otros servicios, la "Adnisión, transmisión 1 enÍrega de cartaq objetos posÍalet 1'

telegramat,, ot ^¡o*ot 
di contanicacioner qile ¡e utablelcan";'Adni¡ión de objetos entregablet,preuio reemboho del ualorfiado

por e/ remitente, ru transmiión1 la entrega de e¡e aalor al mi¡mo remifente"; etc.

ia mis-" ley (artículo 2) reservó al Estado el monopolio de estos servicios para las cartas y demás comunicaciones

co¡ carácter d. .o...rpondencia, "sin pejticio de qae, bajo el contml de la Dirección General de Correosl Telégrafo¡ pueda

hacerce por particulares e/ ¡eruicio de mensajerot, o el reparto de comspondencialafranqaeada por el Coreo" .

Adiciánalmente, se fijaron las tasas postales a pagarse por cada uno de los servicios prestados; por eiemplo, se señaló

que por las cartas destinadas a circular dentro del departamento de origen se pagariat diez centavos por cada unidad

á" p".o de veinte gramos o fracción; y quince cefltavos, en caso de que estuviesen destinadas a circular fuera del

def,artamento de origen. Asimismo, se fijaron los derechos y sobtetasas de los servicios postales extraordinarios,

como por ejemplo, el servicio de expreso, en cincuenta cefltavos.
1e El Decreto 1496/1,929 fue derogado por el Decreto No. 394 de 22 de enero de 1957, del Ministerio del

Interior, publicado en el Diario Ofrcial el 14 de febrero de 1957. El artículo 39o de este decreto, dispuso lo siguiente:

"El prueite Reglamento entrará en uigencia treinfa días despa* de ru publicación en el Diaio Ofcial'1 detoga todas las

disposiciones dictadas con anterioridad' .

12
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E,l máximo de dieqpesos para la parte urbana puede subirse a quince pesos, cuando se trate

de domicilios en altos, pasado el segando piso.

Art. t 6. l-a indicación del tinbre de "conducción pagada", lerá respefada por el

cartem. La cotespondencia que lleve esa mención setá enttegada sin

hacet efectivos los dercchos de conducción, curro valot Ie setá abonado

en Ia ofrcina.

Ax. l7 No ¡e cobrará el Derecbo de Conducción por la correspondencia oficial.

Art. 20 [...J Cuando eI destinatario se negate a pagat eI Derccho de

Conducción o cuand.o desee que su comspondenda se de-1e en el Como, el cartero

esÍan?ará la ob¡entación 'Ortcina". (Erfotit agrrydl)

E¡ 1.942 se dictó la Ley No 7.392 Otgánica de los Servicios de Coreo y Telégtafos

del Estado. Esta ley no hizo referencia explícita al Derecho de Conducción de los carteros, pero

sí estableció que las tasas de la correspondencia postal )¡ telegráfica serían fiiadas Pot la 1ey.2t' Efl

otro orden de cosas estableció, en su attícu\o 702y siguientes, la gratuidad del transporte por los

medios de locomoción colectiva destinada al servicio público, de los mensajetos y carteros

encatgados de distribuir corespondencia y telegramas2l.

En el año 1960 se dictó el Decreto con Fueza de Ley No 171 del Ministerio de

Hacienda, que fijó el texto de la Ley Orylruca del Servicio de Coreos y Telégrafos, cuyo texto

refundido se contiene en el Decteto No 5.037 de 6 de octubre de 1960. Esta ley derogó

expresamentelaLey No 7.392 y todas las disposiciones legales y reglamentadas conftadas al

D.F.L. No. 171/1960.22De acuerdo con este Decreto, el servicio de Correos yTelégtafos que

depend.ía del Ministerio del Intedor, tet:Ía básíczmente las mismas funciones señaladas en las

2t Ley 7 .392, artículo 133 "Las tasas de la correspondencia postal y telegráñca serán fiiadas por la ley. Las

tasas de los demás objetos postales, así como las sobretasas de los servicios extraordinarios y los derechos especiales,

postales y telegtáficos, los itjaráel Presidente de Ia Repúbüca, a propuesta o previo informe de la Dirección General.

be iguat maneia, el Presidente de la Repúbüca fi1arálas tasas, sobretasas y derechos de los envíos postales destinados

al extranjero, de acuerdo con las convenciones intemacionales y a propuesta de la Dirección General".
21 LaLey 7.392, dispuso efl su art. 107 inciso segundo q,re "[. . .] será lambién grataito en los tranuías1 ómnibu¡

elpauje d.e lot rzens@eros1 car-temt que k Dirucitin Genera/ encargae de la di¡tibación de telegramatlt comtpondencia".
22 DFL 171, artículo 108.
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normas refeddas anteriormentey ejercía el monopolio del Estado P^rz la admisión, transpolte y

entrega de los objetos de corespondencia.

En su atículo 60, el Decreto 5.037 /1'960 indica en 1o pertinente:

"L-as tasas de la corespondencia postal l telegnífica 1 de los demá¡ objetos postales, lat

sobrctasas de los seraicios extraordinariosl los dercchos postales y telegtáfrcos

se friatán pof decreto del Presidente de Ia Repúbüca, a pmpilesta o preuio

informe de la Dirección". (Énfasis agtegado)

Como se puede ver, la ley de 1960 tampoco bizo teferencia alguna a la fr1aciót del

Detecho de Conducoon.

b. Reseña d.e lo¡ denetos quefqamn elDerecbo de Conducción desde 1927

A continuación reseñaremos los decretos que han regulado el Derecho de Conducción

de los carteros:

* Regulación dd Derecho de Conducción de¡de el Demto No. 537 de 1927

a) Decreto No. 537 de 1927 - Este decteto (en adelante "Decrcto 537 /1927") fue dictado

por el Ministerio del Interior el 1 de febreto de 1.927, para regiar los cobros por la entreg 
^

domiciüo de correspondencia por parte de ios catteros de la "Dirección Jenetal de Correos i

Telégrafos". En él se fijó la remunetaciónts que podían recibir los catteros como empleados

por cada cafia, impteso y muestra o papel de negocios que entregar^fl en el domicilio de los

destinatarios, disponiendo la duplicación de la tatjifa cuando la entrega tuviem lugar fueta de los

límites fijados para cada ciudad por la DirecciónJeneral del ramo. Este decreto nada dijo sobre

23 EI Decreto 537 /1927 dispuso lo siguiente en su iluneral 7"' 'Fy'ase en $0.1 0 la temunetación qae pueden

percibir utot enpelados por cada carta i en $0,05 por cada impreto, nae¡tra o papel de negocios que entreguen, respectiuamente, en e/
-donicilio 

de lo¡ de¡tinatario¡. E¡ta taifa rc daplicaráfuera de k¡ línite¡ qwefijará en cada caso laDiruccion Jeneral del ramo en la¡

diaer¡a¡ ciadade¡ del país."
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la fzctltad de acotdar el cobro del Derecho de Conducción con los destinatarlos como un pago

mensual.

b) Decreto No. 1.496 de 9 de abril de 1929 - Este decreto ("Decreto L496/1929") emanó

del Presidente de la República, regulando la actividad del personal de carteros en el desempeño

de sus labores y dispuso que los carteros podían encargarse del pago a domiciüo de giros de

dinero ("giros postales"), siempre que este servicio fueta soücitado por el remitente o el

destinatario del tí¡rlo.

En el artículo 13 se dispuso que constituía una falta grave "e/ cobro indebido d'e Derecbo de

Condacción". EI artículo 15 facultó a los carteros para convenir con los destinatados el pago de

una suma mensual por derechos de conducción de correspondencia, fiiando un máximo a

cobr.ar por este coflcepto. El artículo 16 estableció el deber de respetar el timbre de

,rconducciónpagadd', obligándoles a enüegar los envíos sin hacer efectivos los derechos de

conducción,yaquesu,,'.E|artlctl|o29ft1ólacantidadque
podían cobrar por el pago de los gitos postales a domicilio.

c) Decreto No. 5.936 de 27 de octubre de 1947 - Este decteto, dictado pot el Presidente

de la Repúbüca, aumentó la suma que, por concepto de remunetación24, podían cobrat los

carteros de coreos. Además, moüficó de igual forma los artículos 15 y 29 del Reglamento de

Carteros de 7929,aumentando ellímite mensual que por concepto de derecho de conducción se

podría convenir con los destinatarios.

d) Decreto 4.140 de 4 de agosto de 1953 - Este decteto lo üctó el Ptesidente de la

República, y modificó el No. 1 del Decreto 547 /1.927 y los attículos 15 y 29 del Decreto

1,496/1,g2g. Fijó un aumento de la temunetaciónzs a percibir por los carteros por cada c"rtz- o

t^riet^postal y por los demás objetos de correspondencia que entregaÍ^n en el domicilio de los

2t El Decreto No. 5.936 d,e 27 de octubre de 1947 üspuso: 'Modifícarc el I{0. I del decreto delMinisterio del Inteior

No. 5)7, de 1 deJebrero de 1927, quefijó tas illtruai para la coidución de la correspondencial pago de girot a domicilio, en la

sigaiente forma:
i.. n¡^, elt caare/tta centauo¡ (§0,40) la rcmunetación qae pueden percibir lot carterot por cada carta o taryta poÍa/,1 en ueinte

cenÍauo¡ (#0.20) por catla uno de loi clemás objetos de corrxpondencia qile efittugilen en el donicilio de lo¡ dutinataior. " (énfasis

agregado).
zs - El Decreto No. 4.140 de 4 de agosto de 1953 dispuso: 'Modifícase el I'J0. 1 del dereto del Mini:terio del Inteior

I'lo. 5.%6, de 27 tle Octubre d.e 1947, quefiiilat naeuas nlnza¡ pdra la conducción de la conespondencial pago de giros a domicilio,

en la igaiente mafiera:

1". FtJ"ase en an pe¡| (§1) la rcmunetación qae paeden percibir /os cartemt Por cada carfa o taieta postal,J en Íereilta cetttau1Í

(§0.60) por cadi uno de io¡ denás objetw de nnispindencia que entreg,len en el domicilio de los dertinataior " (énfasis agregado)'
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destinatarios. La modificación al artículo 15 del Decreto 1496/1929 frjó un nuevo máximo que

los carteros poüan cobrar a los destinatarios, previo acuetdo con ellos, como pago merlsual por

la conducción de su correspondencia. La modificació¡ al artículo 29 del Decreto 1'496/1,929

aumentó la suma o dercchos que podían cobtar los cartetos por el pago de giros postaies a

domicilio.

e) Decreto No. 3.787 de 23 de agosto de 1955 - Este decreto lo üctó el Ptesidente de la

República, y mod.ificó el anterior, frjando un aumento de la temuneraciónz6 a petcibfu por los

carteros por cada c rta o taqeta postal y por los demás obietos de cotespondencia que

entregaran en el domicilio de los destinatarios. Además, modificó el artículo 15 del Decreto

1496/1g2g y frjó un nuevo máximo que los carteros podían cobtat a los destinatarios, previo

acuerdo con ellos, como pago mensual pot la conducción de su correspondencia. También

modificó el artículo 29 delDecreto 1496/1929,mediante el aumento de la suma o derechos que

pod.ían cobrar los carteros pot el pago de giros postales a domicilio.

i. Regulación del Derecbo de Conducción posteior alDetreto l{0. 5.037 de 1 960

0 Decreto Supremo No. 748 de 15 de mayo de 1962 - Este decteto fue dictado por el/-
Ministerio del Intedor y estableció el Reglamento del Decteto N' 5.037/196027 . En su artículo

264 dispuso que los carteros y mensajeros ad honotem percibiríafl como única tetdbución28 el

Detecho de Conducción de los obietos de corespondencia postal y telegtáfica.

2G ElDecretoNo.3.787 de23deagostodelg55dispuso: 'Modifica:eel No.t deldecretodelnteiorl{0.4./10,

de 29 de Agosto de 1953, qaefió ta ilileua¡ nlnnat para la entrega de la corespondencial pago de giros a dornicilio, en la igaienle

foma: l o."F4on ,o dos peto (.$2) /a remunetación que pileden percibir lot cañeros por cada carta ordinaia o taryeta postal,l
" 
en o, puo (it ) po, ,oAi ono de kt¡ tlenás objetot de conetpondenria qtle eiltregaen en el donicilio de lo¡ dutinataios.".
2i Este señala que la denominación de obietos postales comprende los señalados en el artículo 2o de la

Ley Orgánica de Correos y Telégrafos (as cartas, tarietas postales sencillas y con respuesta pagada, papeles de

.r.io.iol, diados e i-pr.sos de toáa tatwaleza, comprendidos en ellos las impresiones en reüeve para el uso de los

.i.!or, muestras de mercaderías, pequeños paquetes hasta de un kilo y fono postales), las encomiendas, los valores

declarados, los paquetes postales de impresos y demás que circulen por el Correo'

Además, defni "cartd'co-o todo objeto de correspondencia sellado, cosido o cerrado, de manera que no pueda

ser abierto sin la ruptura o desgarramiento del embalaie, o sin el empleo de elementos auxiüares, y todos los envíos

no cerrados de corresponden.ia escrit^ que conterigan comunicaciones sobre asuntos de actuaLidad o personales y

que no sean ta{etas postales.
z't Dispuso^el artículo 264 irciso final que: "I-.at carteros 1/ mensE'erot qae rc nombrea en confornidad al incko

anteior, petcibiñn como única retribución ei derecho de conducción de lot objetos de conespondencia poÍal 1
t e legnlfi cd' (énfasis agregado).
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g) Decreto No. 251 de 11 de febrero de 1970 - Este decreto fue dictado por el Ministerio

del Interior. modificando el Decreto 3.787 /1955. Fiió un ar.rmerlto de las sumas que podían

percibir los carteros como "temunetacionel"' po, la conducción de corespondencia a

domicilio. Además, moüficó el artículo 15 del Decreto 1496/1,929 y determinó un nuevo

máximo que los carteros podían cobtat a los destinatarios, ptevio acuerdo con ellos, como pago

mensual pot la conducción de su correspondencia.

h) Decreto No. 1.816 de 10 de üciembre de 1973 - El cual fue dictado por la Junta de

Gobierno de la época y fundándose, por pdmera yez, erLel artícuto 60 del Decreto 5.037/1960,

reemplazó el anterior. Fijó un aumento de las sumas que podían percibit los carteros como

,.temunetacioned"o po, la conducción de correspondencia a domiciüo. Además, estableció

nuevos mínimos y máximos que los carteros podían cobrat a los destinatarios como pago

mensual por la conducción a domicilio, previo acuetdo con ellos y teniendo en cuenta el

promedio mensual de su cottespondencia.

,) Decreto No. 1.543 de 9 de septiembre de 1974 - El cual fue dictado por el ls-fe§up¡srrqo

de la Nación, rruevamente en virtud del atículo 60 del Decreto 5.037/1960. Este decreto

rcemplaz|el anterior, fijando bajo la denominación de "temunetaciótf'31las sumas que podían

percibir los carteros por conducción de cortespondencia a domiciüo.

Hasta esta fecha ia autoridad administrativa se tefirió al Derecho de Conducción como una

remuneración. Con posterioridad, y como velemos sin sustento alguno (notmativo, ni

expücitado en los actos administrativos), se sustituyó la referencia a remuneraci.ones por la de

"tarifa",o la de "compensación de gasto",lo que, según se vetá, resulta una impropiedad.

,) Decteto No. 864 de 19 de ma)¡o de 1975 y Decteto No. 459 de 4 de mayo de 1976

Estos decreros fueron dictados por el Presidente de la República ejerciendo la facultad

establecida en el artículo 60 del Decreto No. 5.037 de 1960 del Ministerio del Intedor. En ellos

2t) ElDecretoNo.25lde11 defebrerodelgT0dispuso: 'Artícul0 1".-Reempla\án¡ela¡nonna.¡.robreconducción

de comspondencia a tlomicilio de que trafa el I'lo. 1 del demto del Inteior ).787 de 23 de oCott: d, 
!95!:.?r.i I siguientes: F/ann

las siguienfes temunetacionei que deben percibir lot carleror por cond.uccióa de correqondencia a donicilio:" @nfasis agregado)'

30 El Decreto No. t.SfO deiO de diciembre de 1973 dispuso:'Artículo 1".- ReenplaVinrc la¡ nonna¡ sobre

condaccióndecorrespontlenciaadoniciliodeqrctrataell.Jo. l del decrefodelInteiorI'{0.251,de| 11 deFebrerodel9T0,porlat

sigaientet: F4anu ias igaiente¡ rcmuneta-ciones que deben percibir los carfems por conducción de cotespondencia a domicilio:"'

31 El Decreto No. 1.816 de 10 de diciembre de 1973 dispuso: 'Arlícttlo to.- Reenplaryinse la¡ norma¡ sobre

conduccióndecomtpondenciaadorniciliodeqaetrataellt{0. l del decretodel InteiorNo.25l,del ll deFebrerodel9T0,porlat

igaienÍes: F11'anse ia siguientes temuneraiiones qae deben percibir los carteros por condacción de correspondencia a domidlio:".
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se hacía referencia alas "tadfa§' de conducción de cortespondencia a domicilio que percibían

los carteros y al hecho que ellas no se compadecían con los g4slos efl que ei petsonal debía

incwrir para cumplir sus funciones, debido a que se había suprimido la liberación de pasaie en

los vehículos de Ia Empresa de Transportes Colectivos del Estado, debiendo en su defecto, los

carteros cubdr los gastos de locomoción colectiva o usar sus propios meüos de transporte, cuya

mantención cotía por su cuenta.

k) Decreto No. 153 de 9 de febrero de 1977 - Dejó sin efecto el anterior decreto. Lo dictó

el Presidente de la República, ejerciendo la facultad establecida en el artículo 60 del Decreto No.

5.037 de 1960 del Ministerio del lnterior. En este decteto se hacía referencia alas"lAnifasf' de

conducción de correspondencia a domiciüo que percibían los carteros y al hecho que ellas no se

compadecían con los gastos err que estos debían incurrit para cumplir sus funciones, decretando

su alza.

I) Decreto No. 66 de 14 de iunio de 1978 - Este decreto deió sin efecto el anterior. Lo

dictó el Presidente de Ia República, ejerciendo la facultad establecida en el artículo 60 del Decreto

No.5.037 de 1960 del Ministerio del Interior. Este dectetohacía teferencia alas"taifal' de

conducción de correspondencia a domicilio que percibían los carteros y al hecho que ellas no se

compadecían corr los g'aslAs efl que aquellos debían incurir para cumplir sus funciones,

decretando sualza.

m) Decreto No. 128 de 16 de agosto de 1979 - Dejó sin efecto el anterior. Lo dictó el

Presidente de la Repúbüca, vistas (i) la facultad establecida en el attículo 60 del Decteto No.

5.037 de 1960 del Ministerio del Interior, y (ü) 1o informado por la Dirección Nacional de

Correos y Telégrafos. Este decreto ltacn rcferencía alas " tadfa§' por Detecho de Conducción

de corespondencia a domiciüo que efectuaría el personal de carteros y al hecho que ellas no se

compadecían con los g¿§les en que debían incurir en el ejercicio de sus funciones, decretando

su alza.

* Regukción delDerecho de ConducciónposterioralDFLNo. 10 de 198/

Los decretos de la autoridad administativa dictados con posterioddad a 1.987 hacen

referencia a "taifas de conducción"y al hecho que ellas no se compadecían con los gastos en que

debían incurir los carteros al ejetcer sus funciones, lo que c rece de fundamento legal, pues a
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partir de la creación de la Empresa de Coreos de Chile, los catteros pasalon a ser sus empleados,

sujetos al tégimen común de la legislación laboral.

n) Decreto No. 104 de 28 de agosto de 1984 - Este decteto dejó sin efecto el anterior. Lo

dictó el MT-I, vistas (i) Ia facultad establecida en el attículo 60 del Decreto No. 5.037 de 1960

delMinisterio dellnterior; (ii) elD.F.L. No. 10 del24 de diciembre de 1981,y (u) 
"lDecreto

No. 128 del MTT de 1 6 de agosto de 1979 . En este decreto se fijaron las " lAdfa§ ' de conducción

de correspondencia a domicilio que percibían los cartetos, considerando (i) 1o informado por la

Empresa de Coreos de Chile, y (ü) el hecho que ellas no se compadecian con los gastos en que

debían incurrir en el ejercicio sus funciones, decretando su alza.

o) Decreto No. 205 de 28 de septiembre de 1989: Decteto No. 82 de 2 de abdl de 1991;

Decreto No. 56 de 1 de feb¡ero de 1994: Decreto No. 64 de 1 de febrero de 1996 y el Decreto

No. 472 de 19 de agosto de 2004 - Cada uno de ellos de)ó sin efecto el anteriot. Los üctó el

MTT, vistas (i) la facultad establecida en el artículo 60 del Decreto No. 5.037 de 1960 del

Ministerio del lntedor; (ü) el D.F.L. No. 10 del24 de diciembte de 1981, y (u) 
"l 

Decreto No.

104 del MTT de 28 de agosto de 1984. En estos decretos se fijaron las "tadfaC' de conducción

de correspondencia a domicilio que percibían los carteros, considerando (i) Io infotmado pot la

Empresa de Coreos de Chile, y G) "l 
hecho que ellas habían sido friadas en 1984 y no se habían

modificado desde efltonces, y (ru) qoe lavariactórr experimentada pot el IPC hacía necesariala

adecuación del refeddo beneficio a valotes actuales.

p) Decreto No. 116 de 20 de iulio de 2015 - Dejó sin efecto elDS 472/2004.Lo dictó el
L' 

-

MTT, vistas las siguientes normas: (i) lo dispuesto en el artículo 32 No' 6 de la Constitución

Política de la Repúbüca; (ü) ei D.F.L. No. 10 del24 de diciembre de 1981; (u) el Decreto

Supremo No. 5.037 de 6 de octubre de 1960, del Ministerio del Intedor; (iii) el Decreto No. 472

del MTT de 19 de agosto de 2004, y (r) lu resolución No. 1.600, de 2008, de Ia Contraloría

Genetal de la Repúbüca, que frjó Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. En

este decreto se fijaron las " tadfaC' de conducción de corespondencia a domicfio que petcibían

los cartetos, considerando (i) lo infotmado por la Emptesa de Correos de Chile mediante ingreso

Subtel N" 98.281, de 22 de agosto de 2074, y (ü) el hecho que ellas debían ser modificadas de

acuerdo alavartación experimentada por et IPC y además a un valor que petmitieta facilitat

la transacción monetada que se ptoduce dutante el proceso de disttibución.
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En todos los decretos üctados después de 1981, iunto cofl ftiat el ptecio por

conducción a domicilio,por cada catta, impreso o cualquier otro objeto de cortespondencia,

se autorizab a al cartero a celebl:zltun convenio de pago mensual de los derechos de conducción

con el particular, tomando efl cueflta el promedio mensual de corespondencia que éste reciba'

t. Conclusiones sobre la regulación delDerecbo de Cortducción

E,n relación con la¡ lges dictadas entre 1858J¡ 1981a.

Pudimos obsewar que, otiginalmente, en 1858, el pago pot la conducción de la

correspond enciazdomicilio constituyó la única compefisaciónqtepodían cobtat los cartetos,

sin que tuvieran derecho a sueldo. Esta conclusión se funda en la forma erl que se regulaba la

figura dei cobro "abusivo" de esta compensaci|n,ya que se entiende que ese cobro io exigían

del destinatario de la corespondencia y no dei Servicio de Correos'

Con posterioddad, en 1920,1a refetencia al Derecho de Conducción se hacía en el

contexto de la regulación legal de los sueldos de los carteros, estableciendo la coexistencia de

ambos tipos de compensaciones. De ello concluimos que el Detecho de Conducción fue la

formaen que se remufleró o compensó adicionalmeflte a los carteros pot las labotes de enftega

de cortespondencia en el domiciüo del destinataio'

Del Reglamento de Carteros de 7929 (vigente hasta su detogación por el artícuio 39 del

Decreto 394 de 1957) observamos que tenían la obligación de respetat el timbre que indicaba

oConducción Pagada, sobre la corresponderrcia,lo que les impedía cobrar el Derecho de

Conducción al destinatatio, suma que les era abonada enlaoficina. Así, entonces, el abono de la

suma efa con cafgo a Corteos, en atención a que el remitente había contratado y pagado un

servicio cofl entrega a domiciüo.

De la regulación vigente desde el año 1960 en adelante observamos que el artículo 60 del

Decreto 5.037/1960 delegó en la potestad pública talirfa:na del Presidente de Ia República la

f\acíót de las tasas, sobtetasas y los derechos postales y telegráficos, asociados a la

correspondencia postai y telegáfica y demás obietos postales y a los servicios extraordinarios'
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Se dejó efl manos de la Dirección de Correos la preparación de la ptopuesta o infotme parula

filación de estos valotes.

En 1962, al igual que en 1858, la reglamentación permitió que existieran carteros y

mensajeros con derech o a cobrat como única compensación el Derecho de Conducción. Se

úatabade ios mensajeros y carteros ad-honorem, que entendemos flo fotmaban parte de laplanta

de empleados del servicio de Correos. Llamala atención que coexistieran en el lenguaie utiüzado

por las leyes y reglamentos de la época refetencias a conceptos tdbutatios (tasas, sobretasas y

derechos) junto con conceptos más propios del detecho laboral como "compeflsación" o

"reftibución". Los primeros los debería cobrar el Servicio de Correos (hoy Empresa de Coneos

de Chile), en tanto los segundos deberían set pagados por el empleador.

Entre el año 1980 y el año 1981 observamos un cambio en la legislación de los servicios

postales, el que se dio en el contexto de (i) la dictación de la nueva Constitución Política de la

República, cuyos artículos 1o y 19 No 21, inciso segundo, consagraron el principio de

subsidiaridad del Estado y la igualdadanteia ley en materizeconómica; (ii) la vigencia del Decreto

Ley No 21.1, Ley de Defensa de la Libre Competeflcia que señaló, en Io que intetesa, en su

artículo 4": 'No podrán otorgarse concesiones, aatoiqaciones, ni actos que inpliquen conceder monopolios para

el yercicio de actiuidades económicas, salao que la le1 b autotice"; y, (u1) la dictación del DS 203/7980,

que estableció la política Nacional Postal, definiendo las guías panla prestación de los servicios

e incorporando como deber del Estado estimular Ia actividad de los privados en su prestación.

Ese contexto explica el hecho que la ley que creó la Empresa de Correos de Chile en el

año 1981 haya establecido que (i) su personal se regiría por las normas de la legislación laboral y

previsional común y (ii) que su f,nanciamiento ptovendtía, entre otros, de los precios, tarifas y

derechos que cobrara en las prestaciones que reahzara o los contratos que celebrara.

b. En relación con los decretos dictados ?or el Poder Eiecutiao

Respecto a los hitos regulatorios dictados sobre esta mateia,los decretos que fiiaban las

sumas a cobrarpor los carteros por Ia conducción de correspondencia a domicilio y la posibiüdad

de convenir con los destinatarios de esta última el pago de una suma mensual por este concepto,

hacían referencia t la "remuneradón" y a la "tarifa". Entre los años 1927 y 1970 estos actos
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administrativos nurrca se sustentarofl err la facultad para fijat tasas, detechos o sobretasas, sino

más bien en decretos supremos que regulaban el setvicio de cor¡espondencia que prestaban los

carteros y sus remuneraciones, cuya ultima vigencia efr una norrna de ierarquía legal databa del

año 1927 (I-ey de Presupuestos para el año 1927) y al Reglamento de Carteros de 1929, sin que

haya habido un correlato normativo que explicara esta referencia.

En efecto, en las leyes vigentes con anterioridad al Decreto 5.037 /1960 las tasas,

derechos y sobretasas de servicios exüaordinarios32 se regularon pot ley, sin que en ningún caso

se haya comprenüdo entre tales categodas el Detecho de Conducción.

Así las cosas, no se vislumbm ningún elemento normativo que vincule la potestad pública

del Ejecutivo p^r^ fqar el Derecho de Conducción en el contexto de la regulación de las tasas,

detechos y sobtetasas de los servicios postales.

Por Io demás, Iuego de la dictación del Decreto 5.037 /1960 y hasta la década de 1970,

los decretos supremos üctados por el E)ecutivo que establecían el Derecho de Conducción no

invocaban su attículo 60 pztz fundat su üctación, sino que se temitían a modificar los

reglamentos que habían sido derogados.

Así entonces, más de diez años después de que entró en vigencia el atículo 60 del

Decreto 5.037 /1,960, se incorporó como fuente notmativa del Decteto Suptemo No1.816 de

7973,que aumentaba los montos que el cartero tenía derecho a petcibir pot el desempeño de

sus funciones y la conducción de cortespondencia hasta el domicilio del destinatario.

El Decreto Supremo No. 1.543 de 7974 es de suma importancia pues, erl eiercicio de la

potestad pública establecida en el artículo 60 del Decteto 5.037 /1,960, se estableció que el

Detecho de Conducción que tenían derecho a percibir los cattetos de la Emptesa de Correos

tenía el carácter de remuneración. A partir de esta fecha el Ejecutivo no volvió a hzcet la

referencia, que se venía dando histódcamente, al Regiamento de Carteros de 7929, que había

sido derogado expresamente Por el Decreto 394 del añ.o 7957 .

Los posteriores decretos supremos ministeriaies que establecieron incrementos del

Derecho de Conducción, citando la misma fuente legal del artículo 60 del Decreto 5.037 /1960,

cornenzaÍon a denominado como :utta " tafifa de conducción a domicilid', sin que la norma

32 Véase en este sentido los artÍculos 8 y 11 de laLey 4.402.
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de dicho artículo haya tenido vanacil¡ alguna y sin habetse explicitado tampoco iustificación

a§una para establecer esa nueva denominación.

Es más, todas las remisiones al Decreto N" 5.037/1960 posteriotes al año 1981 son

iurídicamente incorrectas, por cuanto el Detecho de Conducción establecido exclusivamente en

favor de los carteros de la Empresa de Correos de Chile fue derogado orgánicamente, como

corrsecuencia de ia entrada en vigor del DFL 10 /1,981,. Dicha ley, junto con establecer una flueva

institucionalidad -creando al efecto la Empresa de Correos de Chile-, dispuso respecto a los

empleados (i) el cese de sus funciones en la misma fecha en que se puso término a la existencia

del servicio de Coreos (artículo 27);y @) que la Empresa de Corteos en adelante debía suscribir

contratos de trabaio con sus nuevos empleados, los que se regirían pot la legislación laboral y

por las normas del detecho común (atículo 10)'

En conclusión, los decretos suptemos ministeriales postetiotes al año 1981 -con

independencia de que utilicen esta nomenclaítl"a (otadfa de conducción a domicilio')'

carecefl de fuente legal, atendido que ia potestad pública pata establecer un cobro por Derecho

de Conducción fue derogada, de manera íntegta y definitiva pot el DFL 10/1981, junto con el

monopoüo de los servicios postales y la extinción de Servicio de Cotteos, deiando a sus

empleados sujetos ¡la "legislación laboralJt?reaisional contin. Sus remuneraciones se regirán?or lo dis?ue¡to

en elarticulo 9" del demto leJ L95i. de 1977)".

Por ultimo, llama también la atención que los dectetos supremos ministeriales dictados

entre el año 1975 y el año 2004 usen un lenguaje y argumentos que se conftadicefl eritre sípara

justificat el aumento de las sumas a cobtat por Detecho de Conducción:

(i) Por una parte, los decretos supremos dictados entte el airo 7975 y el año 1984

mencionaton que las tarifas de conducción de correspondencia a domicilio flo se compadecía¡

con los gastos en que los carteros debían incurir pata cumplir sus funciones; y,

(ii) por la otra,los decretos supremos dictados enüe el año 7991' y el año 1'996

mencionaron la necesidad de adecual"el rcfeddo benefrcio [el Derccho de ConduccióflJ a

valotes actualeí'.

31 Véase en este sentido el artículo 10 del DFL 10/1981
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En ambos casos el razo¡amiento económico subyacente ala ftlacíón del monto a p^g r

por esta otadfa de conducción a domiciüot' tenía que vet con la compensación o

remuneración de los carteros de la Empresa de Corteos de Chile, lo que es, al merlos,

incompatible con la legislación a la cual debía sujetame el personal de Ia Empresa de Coreos de

acuetdo a lo dispuesto en el attícuio 10 del DFL 10/1981.

IV Natutaleza jutídica del Detecho de Conducción y aspectos tributarios

1 . El Derecho de Conducción no ?uede ser catalogado como ta¡a o tributo

La Empresa de Correos de Chile, de acuerdo a los antecedentes de que disponemos, se

ha teferido de divetsas marreras a la nzíualeza j'aríüca del Derecho de Conducción'

Recientemeflte, y con ocasión de sendas demandas laborales, Correos señaló que el Derecho de

Conducción, "[...] consi¡te en ilna Tasa (en tétminos ttibutados) que debe pagar cada destinataio de

un enuío al Cartero de la Empresa de Coneos de Chik que se lo entrega [.. .]'^o (énfasis agregado).

Junto con lo anteriot, desde el año 1973, los decretos supremos que establecieron el

Derecho de Conducción fueron dictados con invocación continua delapotestad pública prevista

por ei artículo 60 det Decreto 5.037 /1960, asumiendo que esta última disposición legal eta

juddicamente suficient e p^ra sustefitar esa figura. Esta norma dispone lo siguiente:

'I-as tasas de la comspondencia postal lt telegráfica 1 de los demás objetos postales, las

sobretasas de los seraicios exÍraordinaiosl los derechos postalesl tekgráfins, sefijarán por

demto del Presidente de la REtiblica, a propuesta o preuio informe de la Dirección. De igual

manera, el Presidente de ta Reptiblica fijmá las tasas, sobretasas 1 derechos de los enuio¡

destinado¡ a/ extranlem, de acuerdo con las conaendones internaciona/e¡",

34 Demanda de 6 de junio de 2014 interpuesta ante el Segundo Juzgado de Letral d9 San Antonio, R.I'T'

O-16-2014;y demanda de 15 áe diciembre de 2014 interpuesta ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de

Santiago, R.I.T. 0-5699-2014.
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Sostener que el Derecho de Conducción es :urra "tas " o "detecho" implica que se tfata

de una forma de tributo. Lz tasa ha sido definida como el tdbuto 'Que se establece expresamente por

la lelt afauor del Estado u otro ente público,1t exi§bte cuando se presta efectiaamente un deterruinado seruicio en

fo*o indiuidnal"s. En el mismo sentido la doctdna autorízada ha dicho:

"L-as tasas o derechos podian defnirn como los cobrcs que formula eI Estado en

relación con alguna intentención o gastos de la adninistración pública motiaados por algln

contribulente o ciertos cobros en uirtud det cual el contribultente qaeda autorilado por hacer

otgt [...]" (énfusis agegddl). "[..J D, lo anteiorflule que el pago del impuesto es por

e¡encia coaüiuo-1t obliganriol, en cambio, el de tasa es voluntado ya que paga sóIo

aquel que solicita eI setyicio a obtiene un petmiso o concesión" - (énfasis

agregado)36-37 .

Las demás definiciones de la doctrina3s apufitan a los mismos elementos: (i) es urla

prestación pecuniatia que exige el Estado u otro ente público facultado al efecto por la ley; (ii)

que se paga por el contdbuyente que se beneficia de un servicio público u obtiene una

autorización ahacer algo, y (iO como contraprestaci1n alau¡ibzaciín efectiva o potencial de ese

sen icio público por el obligado.

En primet lugar, de la sola revisión de los elementos propios de la definición de una tasa

es posible concluir que el Derecho de conducción no cumple con ellos.

35 pérez de Ayala, José (19ó8), Derecho Tibutaio,Madrid, 7968, pág. 54, citado en: Navarro Beltrán Enrique

ell.1), 
,pincipiot de Direcho"Con¡iitacional tibufaio". Capítulo delhbro Derecho adnini$ratiaol regulación económica: Liber

)*¡ro** prortn, Doctor Gaspar Aiio Ortiq / coord. párJuan Mguel de la Cuétara Martínez,José l-uis Martínez

López-Muñiz, Francisco José Villar Roias, págs. 681-699'
36 Femández Rictrar¿. I-,0¡ Deruhi Óontenpkdu eu la L*1 de Renta¡ Maaicipalet, err Revista de Derecho del

Consejo de Defensa del Estado, Edicióo No 8 de Agosto de 2003, pág' s/t'
3i Enrique Navarro Beltán la ha def,nido, citando aJoséPérez de Ayala, como: '[.-.] la ta¡a e¡ un tibufo

'Qae rc establece exjresanente por la le1 afauor detEitado u otm ente priblico,l exigible cuando rc pre$a efectiuanente un deÍetminado

ti*irio ,, frrrno idiridrnl' ,' .n: Revisia de Derecho Púbüco, Nofa¡ ¡obre Pincipiot del Derecho Con¡titucional Tibutario,

Vol. 70, año 2008, pá9.78.
38 por ef eirplo prm Giuliani Fonrouge, es la prestación pecuniaria exigida compulsivamente por el Estado

y relacionada .oi l, i.".iu.ión efectiva o potencial de una actividad de interés público que afecta al obligado. Ver:

birtroi Fonrouge, Cados (2011): Derecho Financiero,Tomo I, Buenos Aires, EditorialLaLey.
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a) Las tasas tienen como sujeto acdvo al Estado o al ente público que Presta el servicio.

En el caso del Derecho de Conducción el sujeto activo no es la Emptesa de Corteos de Chile,

sino el c ttero.

En otras palabras, de la documentación tenida alavista3e, queda claro que quien percibe

y deja de petcibir (en caso de falta de pago) las sumas coresponüentes al Derecho de

Conducción no es la Empresa de Coreos de Chile como ente público que presta el servicio.

Qüen percibe el Derecho de Conducció, (y, aparentemente, sopoftá el desgo de no pago) es el

caftefo.

Es decir, en este caso, quien dice tenet derecho a exigir el pago del Derecho de Conducción

no es la Empresa de Coreos de Chile, sino sus empleados, que se desempeñan como carteros y

hacen entfega a domiciüo de correspondencia. Este solo hecho tesalta :unz- 
^rtoma,lía 

que no se

puede obviar. St eI Derecbo de Conductitin fuera una tasa, el suieto activo Para su cobto sena la

Empresa de Coneos de Chile, como ente público que presta el servicio conttatado por los

remitentes y se úatana de la conftaprestación por la utüzación de sus sewicios |, en tal caso, el

tiesgo sería suyo.

b) Las tasas tienen como sujeto pasivo notmalmente a quien uilizael servicio. En el caso

del Derecho de Conducción que cobran los catteros de la Empresa de Correos de Chile al

cumplir con el servicio de entrega de correspondencia a domicilio, el sujeto pasivo no es el

remitente que lo conftató, sino el destinatario de la misma correspondencia, aunque nolahaya

solicitado.

En la jurisprudencia del Tdbunal Constitucional es pacíftco que, a diferencia de los

..impuestos",las tasas o derechos comparten las siguientes catacterísticas: (i) voluntadedad, (ü)

contraprestací6n y (iii) una zfectación. En efecto, ha señalado el Tribunal Constitucional40 al

respecto:

3s La contestación de la demaoda laboral presentada por la Empresa de Correos, con fecha 09 de febrero

de 2O15,en los autos cararulados "Echeae¡ría Gutiémq, Magdalena Eaa con Enprev de Comos de fhll1", R'I'T' 0-5699-

ZOt+, seguidos ante el 2" Jtzgado de Letras del Trabajo de Santiago; y las cartas de fecha 04 de abril y 26 de junio,

ambas d-e 2018, remitidu. polU Empresa de Correos de Chile a un domicilio de la comuna de Lo Bamechea, que

habrían sido destinatarios áe .orrerporrd.ncia y se encontrarían penüentes de pago el Derecho de Conducción por

la correspondencia recibida.
40 STC Rol No 1034-08. Considerando 8". En el mismo sentido la STC Rol No 247-96 que en su

considerando 15o señaló: "pue, coniguientemente, no tesultan aceptables como fitndamet tos Pata la califrcación

de tasa aI gtavamen qrrTotrn cre)r el artículo inpugnado, la ausencia de una suficiente coacción, asl como
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"[...] los ttibutos, imPuestos o conttibuciones sotl

exigidas coactivamente pur la lE a quienes incurran en los hechos o

¡ituadones qae ésta graua, con miras a subuenir alfundonamiento delEstado en su coniunto,

sin que vayan acompañados de una contaPfestación directa y específica

en beneficio del contibuyente, Ios derecho§ et, cambio, §oflpfestaciones

exigidas del administado Pafa contibuit a solventa4 siquieta

eI costo que para Ia Aúninistación Pública rcpresenta la

de un sefvicio que Ie proporciofla el erogante (...) Esta diferenna

de caracteisticas medulares entre unal olra categoda de ingresos priblico¡ tanbién ¡e lraduce

en qxle en tanto los tributos son de exigencia general a toda la colectiuidad, en la medida en

qile §e incuffa en los bechos grauados, Ios dercchos Io son sóIo pan quienes

demanden de Ia autoridad administativa una ptestación ditecta y

específrca en su benefrcio [...J" (énfasis agtegado)'

prestaaorles

69

Como la definición de tasa incluye un elemento de voluntariedad de quien utiltza la

ptestación o servicio a la que se asocia su pago, esto debería traducirse en que el pago o su cobto

sólo debeda ser exigible a quien reclama o Pone en movimiento Ia ptestación del servicio de

distribución de correspondencia, esto es, el remitente de la corespondencia que cofitfata con la

Emptesa de Corteos el servicio de distribución'

En el caso de la Empresa de Correos de Chile, y en particulat en el mercado relevante

del ,.servicio de distribución de corespondencia a empfesas (comercial o B2c) en el ámbito

fracioflal,,al , en que se circunscribe ei encafgo, quien causa la prestación del servicio y la

reahzación del hecho gtavado es siempte el remitente de la corespondencia y nunca el

destinatario de la misma. De hecho, cabe tecotdar como antecedente ilusttativo que el attículo

16 del Decreto 1496/1,g2g obligaba a los carteros a fespetaf el timbre de"conducciónpagadd'

tampoco la exigencia de una efectiva prestación, ?0r l0d0 /o caal no cabe ¡ino cakficar cono an impae§o al libuto que el

pn)ecto configara l. . .)" .

41 Demanda Envía contra Empresa de Correos de Chile, Causa Rol TDLC No C-359-18'

27



6tB

estampado en la coffespofldencia, esto es, a entregatla sin hacer efectivos los derechos de

conducción, ya que ei vaiot de este último les sería abonado en la oficina.

De esta fotma,y en el contexto normativo actualmente vigente en que opera la Empresa

de Correos de Chilea2, en la situación en que el remitente encargue y pague por el servicio de

entrega de couespondencia hasta el domiciiio del destinataio y, a su vez, en donde la Emptesa

de Coreos de Chile pretenda que sus carteros perciban un monto equivalente al denominado

Derecho de Conducción frjado por el DS 116/2075,l^ emPresa dispone de la altemativa

perfectamettelícitade incluir ese monto en el precio que cobre a quien le conftata el servicio de

distribución de corespondencia. Posteriormente,la Emptesa de Coreos de Chile podrá abo¡at

ese mofrto a sus carteros al pagatles su remuflerucíó¡por el cumplimiento de sus funciones.

En segundo lugar, si elDerecho de Conducción fuera una tasa, estaríz sometido al principio

constitucional de legalidad de los ftibutos. A continuación, someteremos Ia regulación existente

sobre el Derecbo de Conduccitín al examen de legaüdad de los tributos. Para estos efectos,

supondtemos que el antecedente legal que iustifica su establecimiento es el attículo 60 del

Dec¡eto 5.037 /1,960, como lo propone el MTT, sin perjücio de que - como ya se señaló- ücha

potestad para fiiar un cobro por Derecho de Conducción fue derogada otgáricamente por Ia

e¡trada en vigor del DFL N" 10 de 1981.

La Constitución Polític a de la República (en adelante, la "Constitución") consagra el

principio de la legalidad tributaria en los attículos 63 §os. 2,3 y 14) y 65 (inciso 4, No. 1), según

los cuales la imposición, supresión, reducción o condonación de tdbutos de cualquier clase o

nafitaleza, el establecimiento de exenciones o la modificación de las existentes y la

determinación de su foma, proporcionalidad o progtesión es materia de ley y de iniciativa

exclusiva del Presidente de la República. De este pdncipio de legalidad tributaria se derivan

diversas exigencias normativas, de las cuales es relevante señalar las siguientes dos:

42 Este cofltexto incluye (i) la Constitución Política de la República, que consagtó el principio de

subsidiaridad del Estado, y la igualdad en materia económica; (ü) el Decreto Ley No 271,Ley de Defensa de La

Libte Competencia; (iii) elDS 203/1980 que estableció la Política Nacional Postal estableciendo las guías pata Ia

prestación de los servicios e incorporando como deber del Estado estimulat la actividad de los privados en su

prestación, y (iv) el DFL 10/7g87,que en su arículo 10 sometió a los empleados de la Empresa de Correos de Chile

al régimen de la legislación labotal y previsional común.
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Pdmero, la exigencia del "contenido mínimo de la ley", según la cual es ésta la que

debe definir los elementos del tdbuto. De acuerdo a la doctrinao' "sólo la le1 debe definir cuáles son

los supuestosl /os elementos de la relación tributaria. Al decir ekmentosl supaestos, se quiere acentuar qae es la

ly la que debe definir los bechos imponibles en su acepción objetiual también en la esfera subietiua, o sea, cuáles

son los t@etos pasiuos de la obkgación qile aa a nacer. Debe ser la /e1 la que debe establecer el objetol la cantidad

de la prestación, es detir, el criteio curu qile debe ualuarse la mateia imponible, para aplicar laego el impuesto en

un m0nt0 dlterminadl 1 es fambién ta te1 la que debe definir l.se muiltl". El ptofesot Pedro Massoneaa

^greg 
que este principio comprende no sóio las normas que establecen tributos, sino también

alcanzaa las que regulan su determinacíóny aphcación,incluyendo las que imponen sanciones

por su posible infracción.

El Tribunal Constitucionalas ha considerado que "ba1t algunos elementos e¡enciales que deben

formar parte de la determinacitin del coutenido fundamental de/ tibuto. Ellos ¡on la obligación tribataria, los

st¡fetos d.e la obligación -tanto actiuo como pasiuo-, el becbo graaado, el objeto de la obkgación, la base imponibk,

la tasa1, en general, otros elementos especzficos, dependiendo dtl tibuto"'

La iurisprudencia administrativa de la Contaloda Genetal de la Repúblicaa6 ha sostenido

por su parte que 'bs la propia le1 la que debe singulariqar el tributo respectiuol regalarlo en todos sus aspectos

sabstanciales, precisando safoma, proporcionalidad o progre sión, no siendo sufciente por tanto que la le1 te limite

a ttna expresión genérica o indeterminada, 1a qile cult e//o se estaia ignorando la perentoia exigenda

constitudona/".

Segundo, y derivado de la anterior, el principio de legalidad tributaria exige la no

intromisión de los demás órganos del Estado. En particular, reqüere ia "limitación o prohibición

de intromisión por parte de la potestad reglamentaria", a.l7rt de gatanttzar el principio de teserva

legal y evitar que por la vía adminisftadva y de colabo raciónreglamentaria se establ ezc lt tributos

o se fijen algunos de los elementos que sólo la ley puede y debe friar.

13 Spisso, Rodolfo (1993), Derecho Constitucional Tibataio, Buenos Aires, pág. 193, citado en: Navarro

Beltrán, Enrique (2011), Ob. Cit., pág. 8.

44 Massone F., Pedro, trrincipios de Derecho Tributario, Valparaíso, 1975, pág. 32, Op. Cit, citado en:

Navarro Beltrán, Enrique (2011), Ob. Cit., pág. 8.

4s Tribunal Co.rsiitocio.ral, sentencia recutso de inapücabiüdad, Rol No. 2014-11-INA, considerando 11"'

46 Contraloría General de la República, Dictámenes No 49.487/1999 y 5.230/2000, citado en Navarro

Beltrán, Enrique Q011) cítada arÁba.
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Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado 1o siguiente: (i) Que "el test esencial

a ueifcar e¡ si eI desarollo normativo del legisladot ha sido sobtepasado en la colaboranón

reglamentaria. Por tanto, hay que vedfrcat si corlcutte efl este caso Ia rcgla de determinación

y especificidad de Ia obligación tibutatia (STC Ro/ I\0. 465, considerando 25")'42; (ü) que 'Í;r

Ia ley Ia encatgada de precisat los elementos esenciales de Ia obligación tributaria,

pudiendo la potestad rcglamentada de eiecución sólo desarollar asPectos de detalle

técnico que , por su propia nataraleqa, el legislador no puede regalar, pero que éste debe delimitar con safidente

ctaridadl d.eterminación (STC RolNo. 759, considerando 25o)'a8, y (iii) que "el eiercicio de Ia facultad

rcglamentatia debe limitarse a Ia apücación de la ley, limitándose las facultadls discrecionales, de

mynera que exista sólo una situación jundicanente procedente. En consecuencia, el ámbito de g'ercicio de esta

facultad se limita a desarollat aspectos técnicos que Ia ley no puede detetminar, siempre

dentrc de contotnos clatamente definidos Por el legisladot Iu lry debe, al menos, hacer

determinable el tributo (STC roles Nos. 7/ 8, 7591 773, entre otras'íe(énfasis agregado).

En esta misma linea,la jurisprudencia de la Contaloria General de la Repúblicast' ha

establecido que no se ajustaban al pdncipio de legalidad tributaria los derechos que la Dirección

de Viaüdad pretendía cobrar a los particulares por el uso de los caminos púbücos para sus

instalaciones, fundado en una norma legal de laLey de Caminos (contenida en el D.F.L. No.

206/60),que disponía que el uso de los caminos se haría "con auÍori4ación de la Dirección de Vialidad

1 en laformal condiriones que ella determine", por cuanto 'Iu exi§bilidad eÍá supeditada a la exisÍencia de

una le1 qae los establerya e indique los elemenÍos necesaios para su pred.ra determinación".

Tomando en consideración 1o anteriot, observamos:

i) El arículo 60 del Decteto 5.037 /1,960, que el MTT cita en el DS 116/2015 como

antecedente legal para establecer el cobto del Derecho de Conducción, se limita a entregar a la

potestad del Presidente de la Republic a la ftjación de las tasas de Ia corespondencia postal y

telegráficay de los demás objetos postales, las sobretasas de los servicios extraordinarios y los

derechos postales y telegráfrcos.

Tribunal Constitucional, sentencia recurso de inapücabilidad, Rol No. 2014-11-INA, considetando 18o'

Ibídem, considerando 22".

Ibídem, considerando 23".

Contraloría General de ta República, Dictamen 15.089/2000'
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En nuestra opinión, esta florma legal no determina con suficiente claridad los elementos

propios de todo tributo. De la simple lectua de la norma no es posible determinar (i) el hecho

imponible; (ü) el sujeto activo; (*) .1 suieto pasivo; (tr) tu determinación de la base imponible;

(v) la tasa (o alícuota); (vi) las exenciones, y (vrl) las infracciones.

Luego, el actuai DS 116 / 201 5 del MTT, fijó en $ 50 (cincuenta pesos) y por los siguientes

tres años, el derecho máximo de conducción a domiciüo por cada carta (impreso u otro objeto

de correspondencia) y autonzó al catteto para convenir con el destinatario de esta última el pago

mensual de los derechos de conducción a domicilio, tomando en cuenta ei promedio mensual.

En este caso sería la potestad del Presidente la que habria determinado el hecho gravtdo

("conducción al domicilio de la correspondencia"); el sujeto activo ('el cartero"); el sujeto

obligado al pago ('el destinatado de Ia corespondencia"); la base imponible de la tasa ("cada

carta, impreso u otro objeto de correspondencia") ylatasa o alícuota ("$50";.

Así las cosas, la pretensión de fundamentar en el aludido artículo 60 del Decteto

5.037 /1,960la fijactórr de Ia "tasa" coresponüente al denominado Derecho de Conducción,

resultaría en la vulneracíín del princrpio de reservalegal porque (i) no se determina en fotma

suficiente el tributo (en este caso, el Derecho de Conducción como tasa), y (ii) se intenta ceuar

esta indeterminación recuriendo al expeüente de la remisión reglamentaia, cuestión que está

prohibida pot el principio de reserva legal absoluta.

En conclusión, la debida observancia del principio de ¡eserva legal de los tributos impide

sostener que sea el artículo 60 del Decreto 5.037/19601a disposición legal que establece el

Derecho de Conducción como un pago obligatorio que debe hacer el destinatario de cada carta

que le distdbuya err su domiciüo el respectivo cartero de la Emptesa de Coreos. Como ha

señalado la Contraloría General de la República, esta insuficiencia de la norrna no puede ser

saneada pot Ia autoridad administtativasi.

(ii) Junto con constatar que el Derecho de Conducción no cumple con los elementos básicos

de la definición de tasa y que tampoco cumpliría el principio de reserva legal de los üibutos,

hemos podido observar que existe un aspecto adicional que impide concluir que el Derecho de

Conducción sea una tasa. Y este aspecto es que no existe urra tazón económica nt legal para

51 Co¡trzloÁa General de la República, Dictamen 15.089 /2000.
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diferenciar entre la rtaturaleza jurídica de 1o que paga el remitente por el envío de

corespondencia de lo que paga el destinatado por recibirla en su domiciüo.

El DFL 10/1981, üspone efl su artículo 1.2 que la Empresa de Correos de Chile se

fna¡ciará con los ingresos que le generen "/os predos, tarifas 1 derecho¡ que cobre o perciba en las

prestadones que rea/ice o contratos qae celebre".

En el conflicto que siwe de contexto a este informe, el servicio de distribución de

correspondencia prestado por la Empresa de Coreos de Chile se cofltfata pot el remitente de Ia

correspondencia, para que ésta sea conducida hasta el domicilio del destinatario. Esto signifrca

que el serwicio de distdbución del cual la Emptesa de Correos se hace responsable incluye la

conducción de la correspondencia en la denominada":últtrna milla", que corresponde a la etapa

en que el cartero sale de la ofictna del operadot que funciona como centro de despacho, par^

entfegaf la correspondencia en el domiciüo del destinatatio de esta ultima.

Conforme a Io antedor, resulta evidente que el legisladot estableció con ptecisión Ia

formade autofi.nanciamiento de la Empresa de Coreos de Chile, no permitiendo al efecto que,

atavésde una especie de suplemento o subsidio, ptoveído pot particulates, se pueda PaS f parte

de los costos de la remun enctónde los trabajadores (en este caso los catteros) que dicha empresa

a¡Jhza parala prestación de sus serwicios.

En conclusión, considerando (i) que la Empresa de Correos de Chile es ufla empresa que

celebra cofltratos para la prestación del servicio de distribución de cortespondencia a

consumidores con los remitentes de esta última, cobrando un precio pot ello, y (ii) que la misma

naturaleza del servicio de disftibución que se contrata con la Empresa de Correos de Chile

reqüere la entrega a domicilio de la cotrespondencia, no es lógic o ni razonable iurídicamente

sostener que lo que paga el remitente que contrata dicho servicio sea un precio, mientras que 1o

paga el destinatario de la corespondencia sea una tasa.

(iii) Insistir en que el Derecho de Conducción es una tasa requeriría encasillado como

alguna figura limítrofe con otto tipo de exacciones pecuniarias, que flo siempre constituyen

tributos, como ,,los precios públicos" (constituyen un ingreso púbüco, la ptestación de catáctet

público percibida por el Estado y demás órganos públicos, bajo régimen de Derecho Público,

tanto efi el fondo como en el procedimiento, y nace ex clnlracÍns y ex leg) o con ciertas figutas

parafiscales (según doctrina son detracciones coactivas de czrácter económico, catactetizadas
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porque, pese a tener materialmente los tasgos del tributo, no se crean por ley, ni se gestionan

como los ftibutos, ni su exacción está ptevista en los Ptesupuestos Generales del Estado)s2. Sin

embargo, no sería posible encasillar este cobro en alguna de estas categorías por la simple razó¡

de que los contratos que celebra la Empresa de Corteos de Ch-ile con los usuatios comerciales o

grandes cüentes están sometidos a la legislación común de derecho privado. Por 1o demás, aún

si se pretendiera que elcobro al destinatario de la correspondencia es un "precio púbüco" seda

necesario que ufta ley establectenla procedencia de su cobto, 1o que, como hemos visto, no se

cumple en este caso. Por otro lado, admitir la posibiüdad de que estemos frente a una exacción

pa;afiscal exígiÁa,necesariamente, admitit que no hay ley que la establezca, fije o ampares3.

(iv) Por último, cabna considerar la posibilidad de que se ttata de una tarifa, como otra

categotíadiferentede1ostributos'Segúnladoctrina,,,esprecisamenteenlas@

de carácferPtíblico donde encaentran enc@e las tarifas, ciertas tusas, lospeE'es1losprecios administratiuos exi§dos

c0m0 cuntraprestación por determinado¡ sericios priblicos o priaados d.e interés general'60. Esto 1o veremos a

continuación.

2. ElDerecho de Conducción no e¡ elresultado de un Proceso administratiuo dertjación

de tai{as+

Según hemos constatado, ^ 
cofltaÍ del año 1975 los decretos supremos que fijaron el

Derecho de Conducción lo califtcaton como ufla"tarifa", denominación que ha sido también

u¡ihzadapor la Contaloría General de la República55. No obstante, hemos podido observar los

siguientes aspectos básicos de la regulación administtativa económica que impiden concluir que

el Derecho de Conducción obedezca al resultado de ufl proceso de frjación taifaia:

s2 lv{asbernat, Patricio (2017), "Rdorno Al Debafe Conaptaal De Tasa Y Tarifa Cono (Jn Parámetm De l-.o¡

I-¡nite¡ Del Concepto De Tibato. Comentario A l-,a SenÍencia Del Tibanal Sapremo De España 50'7/2015, De 2i De

I'{ouiembre De 20i5, Recaído En Recur¡o De Ca¡ación 4091 / 201 3." F;n: Reai¡ta Chilena de Derecbo, vol. 44 No. 3, pág. 865

- 884 [2017].
53 Autotes españoles explican que la parafiscalidad surgió en España en la década de 1940, y que por diversas

causas (políticas, administrativas o financieras) surgieron una serie de tasas y exacciones qtse,"sin ¡lmeterie a nzlzras

ni a ninguna regalación gendica fundanenfal, escapan al pincipio de legalidad, pemitiendo obtener ingresot extrapre¡uPue¡tail¡,

artctudo; dfne¡ espufins o con una gestión no encomendada a órganos de la Adnini¡traciónfnanciera." Ver: Nfasbernat, Patricio

Q017), rrota al pie de página No. 16.
s'1 Masbemat, Patricio (2017), citando a Villar Roias, Francisco José (2000): Taifas, tasas, pe@ul precios

adminislratiaot, Grarnda, Editorial Comares.
ss Cont¡aloría General de la República, Dictamen N" 26.754/'1994.
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i) l-a regwlación de taifas es excepcional

Al tespecto tesulta pettinente inücar que la Subsecretaría de Telecomunicaciones

("Subtelt'), encatgada de llevar adelante los procesos de cálculo de tadfas de los servicios de

telecomunicaciones y de los sewicios de coreo de personas, como son la "Carta Ordinaria

Nacional" y "Catta Ordinada Intetnacional", sobre cuya base ei Ministerio de T¡ansportes y

Telecomunicaciones fijalas tespectivas tanfas, ha señalado a propósito del "Procedimiento de

Fijación Tarrfaria", en general,lo siguiente:

I-^a regulación económica, de acuerdo a la legislación uigente, dtscan¡a sobre elpincipio básico

que -e/ myor asignador de recxtr§l.t es el mercado-t) efi ese sentido, en toda¡ aqaellas áreas en

la¡ cuales no exi¡ten imperfecciones se permite que las taifas sean establecidas libremente por

los operadores. El Estado solamenÍe interaiene en aquellas áreas en las cuales la operación

del mercado por sí solo no es sufidente para asegurar una asignación riptima de recursos. [...J

Elpincipal objetiuo d.e la regulación taifana es comgir lar imperfecciones del mercado caando

las condidones de compefencia son insufdentes".s6

Así entonces, el propio ótgano administrativo que interviene en el proceso que precede

ala friación del Derecho de Conducción reconoce que el principio general en materia económica

es la übertad de precio, pues en un metcado competitivo el cobro por los sewicios que se ofrecen

será el resultado de la interacción competitiva de sus actores y no de la intervención del Estado.

Este principio de übetadtartfarta dge en el metcado efl que interviene la Empresa de

Correos de Chile junto corl los demás ptestadores de servicios de distribución de

corespondencia a empresas en el ámbito local, entre ellos F;nvía. Elio es así desde el año 1980,

en el DS 203 / 1980, mediante el cual se fijó la Política Nacional Postal, estableciendo un estímulo

56 https:/ /www.subtel.gob.cllinicio-concesionario /procesos-tadfados /procedirniento-de-friacion-
taifaia/ Revisada con fecha 6 de septiembrc de 2078.
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a la paricipación de entidades pdvadas en el mercado de las ptestaciones postales e indicando

que sólo se regularían por la autotidad las tasas de prestaciones monopólicas57.

Así entonces, no puede considetarse como u¡a taifa regulada aquel cobro qu,e attotiza

el DS 11,6/201,5 @erecho de Conducción) exclusivamente a los carteros que distdbuyen la

correspondencia de la Empresa de Coreos de Chile, cuando tal prestación se efectúa en ufl

mercado competitivo y libte de regulación administrzttva deprecios, generando, por el contrario,

una distotsiót al contemplarse una ventaja a favot de la empresa estatal, que la situa en caüdad

de comp etidor privilegiado.

ii) Na te puede exigir el cobm de una tarifa a quién no contrata el senticio de distribución de

conespondencia

Importante es señalar que la telación de ptestación del servicio de üstribución de

cortespondencia se establece enúe el remitente de la corespondencia y la Empresa de Coreos

de Chile. Por 1o taflto, no existe un vínculo contractual entre la Empresa de Correos de Chile y

los destinatarios de las cattas, pues rlo son éstos quienes eligen la empresa que les hanalTegarla

corespondencia que se les envíe.

En relación cori lo 
^fiterior, 

cobtat un precio a quien no determinatila contratación del

sewicio (modaiidad, ptecio) ni al proveedot, catece de justificacíón económica y expone al

destinatario de correspondencia al desgo de quedat obligado al pago de comunicaciones no

deseadas5s.

Un hecho acontecido en España da cuenta de Ia situacióraIa que se podda encontrar

expuesto el destinatario de la correspondencia obligado ap^gar el Derecho de Conducción por

sede entregada en su domicilio, aufl cuando no la desee.

En el año 7929 un reconocido doctor que residía en San Sebastián inventó la c:ua para

una enfermedad que afectabz a la población de Ia época. A consecuencia de ello, recibió en su

domiciüo una cantidad enorme de corespondencia, por lo que este profesional se rehusó a

s7 Artículo 8" DS 203 /1980: "En aquel/at ptestaciones postales con caractetlsticas monopóIicas, las
tatat serán fiadat por la autoridad' (énfasis agregado).
s8 Un ejemplo sería la pubücidad enüada a domicilio en la forma de en folletos y otros documentos, y no
solicitada pot el destinatario. En un punto más exüemo, incluiría las "ca¡fa¡ llena¡ de in¡uhol' ('hale mail' en inglés)
que pudiera recibir una persona en su domicilio.
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recibir las cattas por la cantidad de dinero que debía pagar por concepto del cuarillo (pago
funcionalmente equivalente al denominado Derecho de conducción chileno).

Dicha situación generó problemas para eltesoro español y los carteros de la zona, lo que
motivó la dictación del Real Decreto No 2408 de 6 de noviembre de 1930 por meüo del cual se

implementó el "Derecho de Entrega", en cuya virtud el remitente de la correspondencia, al

momento de enviar su respectiva c^rt^, debía pagar dicho derecho eqüvalentes a 5 céntimos de

pesetas5e.

En conclusión, el destinatario de la cortespondencia no es qüen elige conffatar el servicio

de distribución por medio del cual se le hará entrega de ella en su domicilio y, err su caso, con

qué proveedot y baio qué condiciones. Sin embargo, según 1a Empresa de Coleos de Chle,
estana obligado pot disposición de un dec¡eto supremo a efectuar un pago que carece de

fundamento legal. Y, aunque esto flo resulta determinan te p^finuestra opinión, esa exigencia de

pago no contratada al destinatario es, además, poco trafisparente, ya que en las actuales

conüciones de vida en sociedad, el destinatario tiene pocas, o derechamente nulas, posibilidades

de contabilizar el nímero de corespondencia recibida para asegurarse de estar pagando dentro

de los límites establecidos por la autoddad.

Aún más, en caso de no efectuame el pago del denominado Derecho de Conducción, el

destinatario de la correspondencia se expone a que ia Empresa Comeos de Chile le envíe una

catta haciéndole presente la falta de pago, e inücándole que el no pago implica el corte del

serwicio de correspondencia y que sus cartas estarán en las oficinas de la Empresa de Correos

mienttas no se regularice el pago dei denominado Derecho de Conducción,lo que a todas luces

es una consecuencia no prevista enla regulación vigente6tr.

ttt) El establet:imiento del Derecho de Conducción no es el re¡ultado de un proceso fícnicolt económico,

sino el resu/tado del aalorprEuesto por la Federación de Sindicatos de la Empresa de Correos de Cbile

De los antecedentes que invoca el DS 116 /2015 palr f\ar la "tarifa" de conducc ión y la

información púbüca que obra en podet del MTT y la Subsecr etaria delramo queda en evidencia

que no existe un "proceso" de ñjación tarifaria que preceda a su establecimiento, ni algún

te l,te,/ /tof*^.hol..t/2077 /02/05/,o.,f"rrrriu-ru rtjJlo_d"l_. rt ro/60 Lainica referencia normativa a esta medida es de carácter reglamentario, contenida en el Reglamento
de Carteros (1929).
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2ntecedente que refleie una labor de ia autoridad en orden a anahzat costos, ingresos, gastos,

demanda, entre otros elementos esenciales para determin ar cuál sería el precio que permita

sostener que se tnta de u¡a tarifa administrativamente fijada sobre la base de antecedentes

técnicos y económicos.

A lo expuesto se agtega que el único antecedente que puso en ejercicio la potestad púbüca

del MTT y que sirwió de fundamento ala autoridad pal:a fijar el Derecho de Conducción es una

cafia de la Emptesa de Coreos de Chile dirigrda a la Subtel, en la que bacia suya una solicitud

de incremento del monto de dicho Derecho, solicitada por la Federación de Sindicatos de la

Empresa de Correos de Chile. Ai efecto, la cttada misiva señaló:

'ElDirectorio de la Empresa de Correos de Cbile porAcuerdo N"46f 20t4 adoptado en

la Sesión Déumo Tercera ordinaria, defecha 29 de julio de 20t4, acogió la petición

de la Fedetación de sindicatos de la Emprcsa de coreos de chile 1t

autoiTó a su CerenÍe Genera/ para efecfuar /as gestiones necesarias ante e.ta Sabseretaúa de

Telecomunicaciones, a objeto de solicitade se analice la posibilidad de acceder a

lo planteado pot Ia Federución de sindicatos de e¡ta Entidad, considerundo

paru ello ptincipalmente el hecho de que eI monto de dicho Derccho de

conducción no ha expedmentado vadación alguna pot más de 70 años"

@nfasis agtegado).

En definitiva, fue así como la autoddad, sin reahzar un análisis técnico ni económico,

decidió inctementar el monto del Derecho de Conducción mediante la dictación de un nue\ro

decreto supremo, alzando en $ 20 (d. $ ¡O a $ 50) el valor apaga\ por los destinatarios de la

corespondencia, por coflcepto de Detecho de Conducción a los carteros que se las entre garán

en sus respectivos domiciüos.

En síntesis, el Derecho de Conducción estabiecido en el DS 116/2015 nació de una

petición de los sindicatos de tabajadores (carteros), consisterite en el aumento del Derecho de

Conducción de $ 30 a $ 50, petición que la Empresa de Correos de Chile hizo propia y luego

gestionó ante el MT:f, a través de la Subtel, para que luego, finalmente sin más trámite, el referido

5/



63e

MTT tomara el dato del incremento solicitado y lo apbcan en urr acto administrativo, como es

el caso del DS 116/2015.

Así las cosas, la autoddad adminisftativa no puede sino estar consciente de que la fijación
del Derecho de Conducción no obedece al resultado de un proceso de fijación tarifaia, ri al

resultado de un valor sustentado técnica y económicamerite en ufl modelo taifarío.

Por último, si bien resulta evidente apattu de ia descripción del proceso de fijación del

Detecho de Conducción mediante ei DS 176/2015, es relevante destacar que, si se sigue la tesis

del MTT y de la Emptesa de Correos de Chile respecto a que dicho Derecho se fundaría en el

artículo 60 del Decreto 5.037 /1,960, sería fácil concluir que ni el Mfi, ni la Emptesa de Correos

de Chile estarían cumpliendo con el mandato contenido en ese artículo 60, confotme al cual se

exige que las tasas sean {ijadas "a propuesta o preuio informe de la Dirección" (ahora, Empresa de

Correos de Chile), pues en ia dictación dei DS 116/2015 no hubo ningún informe o propuesta

que justificara el alza, sino que derechamente Empresa de Coreos de Chile se limitó a remjtula
solicitud que le fue formulada por la Fede¡ación de los Sinücatos deTrabaiadores de la empresa

pública (cateros).

V. El caso planteado y la normativa de libte competencia

Según indicamos supra, se nos solicitó efectuar una revisión de la regulación apücable al

Derecho de Conducción a fin de detetminar e informar al Tdbunal lo siguiente: (i) si su acrual

establecimiento por el MTT en el DS 116/2015 tiene sustento legal que autorice su dictación, y

(ii) si el establecimiento y friación del Derecho de Conducción en el DS 1 16/2015 conftaviene

las normas de iibre competencta delD.L.277.

En telación al punto (i) hemos concluido en los capítulos precedentes que ia d.ictación

delDS 116/2015 catece de fuente legal, sea en consideraciónalanálisis de la escasa normativa

que teguló el Derecho de Conducción desde inicios del siglo XX o por no corresponder su

friación al establecimiento de una tasa, derecho o sobretasa previstos en el artículo 60 del Decreto

5-037 /1960. Y, en cualqüer caso, como concluiremos en este capítulo, por haberse derogado
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orgáricamente la regulación legal que permitía a los carteros cobrat,con motivo del ejercicio de

su función de distribución de la cotrespondencia, a los destinatarios de las cartas.

El punto (ü) será desarrollado en este capítulo.

Desde ya adelantamos que en consideración aia información tenida a la vi.sta estimamos

que el MT:f, al establecet, meüante el DS 116/2015 el Derecho de Conducción, afect' la
estructüa del mercado nacional de distribución de correspondencia, atenüdo que con su

establecimiento se ototgó una ventaja en favor de la Empresa de Correos de Chile61, imposible

de replicar por los correos privados, entoqpeciendo la competencia en el mercado de distribución

de servicios de corespondencia a clientes del segmento co{porativo de gran tamaño,

contraviniendo de esta forma elDL211.

1. I-n?ole¡fadPara=Ajarun cobro?orDerecho de Conducciónfae dero¿ada con notiuo del
proce¡o de liberalización del mercado ?o¡tal

Como ha quedado en evidencia,la tegulación del sector postal ha experimentado fuertes

cambios a conta;t de la década de 1980. Dichos cambios se plasmaton en diversas normas que

tuvieron pot finalidad terminar con el monopolio estatal parala admisión, transporte y entrega

de los obietos de cotespondencia, conservándolo excepcionalmente en algún segmento del

negocio. Al mismo tiempo, pretendieron estimular la patacipación del sector privado en la

prestación de estos servicios, sin pe{uicio de autorizat ai Estado a intervenir en el mismo a través

de una empresa pública, con patrimonio propio, que debe autofinanciarse.

A la \uz de ia evolución normativa expuesta, la potestad pública det MTT para fijar un

cobro por Detecho de Conducción, fundado en el ejercicio de la potestad prevista en el artículo

60 del Decreto 5.037 /1960, fue derogada orgáricamente con motivo de la entrada en vigor de

la Constitución Política de 1980, de la dictación del DS 203 /1980 sobre Política Nacional postal

y, en particulat, de la creacií¡ de la Empresa de Correos de Chile mediante el DFL 10 / 1981, .

6l En este sentido, ver Nehme, Nicole, "Aplicación de las Normas de Defensa de la Competencia a los
Organismos de la Administtación del Estado", La L1brc Competencia en el Chile del bicentenario. Tribunal de
Defensa de la Libre competencia/centro de Libre competencia rJC,2ol7,pág. 35g.
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La derogación orgártrca es una de las clases de derogación tácita que ha aceptado la

docttina62 y la iudsprudencia para determinar la pérdida d,e fuerza obligatoria de una ley. Ello
acontece cuando una materia ha sido regulada por una nueva ley, de m^flera completa, sin que

sea indispensable una declaración expresa del legislador en otden a d.erogar la ley antedor, ni

tampoco sea indispensable que exista incompatibilidad entre la antigua y la nueva ley.

A este respecto, la doctrina ha señalado que procede la derogación orgánica cuando la

nueva ley está informada en principios distjntos a los de la ley anterior:

"la lel general posteiorpuede estar inspirada en criteno¡ y ?rinci?ios di¡tintos de aquéllos

en que el legi¡lador ¡e habia ins?irado al dictar la lg?recedente. Ahora bien, la economia de

la nueua /e1 quedaría pmfundamente perturbada si se con¡eryaran en uigor algunas

disposinones de la le1 anfigua, compatibles con las de la nueaa ley pero inforrnadas en

principiot distintos, que n0 están de acuerdo con aquállos por lo¡ cuales n ha dejado lleaar el

nueao legisladof'.63

El criterio expuesto es relevante palz el análisis aquí planteado, pues considerat que el

atículo 60 del Decreto 5.037/1960 subsiste como fuente legal que habiüta al MTT para

establecet, vía decreto supremo, el Derecho de Conducción, contradice los principios que

inspiraron la dictación del DFL N' 10/1981 y las reglas a las que quedó somerida la actividad de

la Empresa de Coreos de Chile como empresa y empleador.

Dicho artículo 60, recordemos, se limita 
^ efiúeg r a la potestad del Presidente de la

Republica la ñiaciín de las tasas de la correspondencia postal y telegráficay de los demás objetos

postales, las sobretasas de los servicios extraordinados y los derechos postales y telegáficos; y

sin perjuicio de que la norma continuaría vigente para esos efectos, no 1o está para efectos de

friar el Derecho de Conducción, ya sea por no coffesponder a ninguna de las categorías

62 Alessandri, Atturo; Somariva, Manuel y Vodanovic, Antonio: "Tratad.o de Derecho Civil. partes

Preliminar y General"; EditorialJurídica de chile, Santiago, 1998, Tomo primero, pág.205.61 Leopoldo Ortega (2010). De la derogación de lat /e1u1 etpecia/mente de k tlerogación orgáaica. En: Doctrinas
esenciales. Derecho Civil. Instituciones generales. EditorialJurídica de Chile, pág.691. p. ntCCI: Derecho Civil
teórico y práctico, t. I, No 19, pág. 34.
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tributarias señaladas, como sostiene este informe, y -en todo caso- porque se habría derogado

por los cambios regulatorios, como se verá a continuación.

El artículo 10 del DFL 10/1981 regula de manera completa el estatuto que rige a los

empleados de Corteos, disponiendo al efecto que "[e[ personal de la Empre sa se regirá por las nurnxas

de la legislación laboraj preuisiorual común. Sus remunerariones se regirán?or lo dispue¡to en el artícalo 90 del

dereto lgt /.953. de /977"(énfasis agregado).

Lo anterior se confitma a ptopósito de la regulación de las remuneraciones de los

empleados de Correos. En este sentido, el artículo 9o del Decreto Ley No 1.953, de 1977 , en

relación al artículo 3o del Decreto Ley No 249 del31 de diciembre de 1973,ambos del Ministerio

de Hacienda, dispusieron que dichas temuneraciones se regjnan "f...lbor las norrnas de requ

rtiación de sueldosJ¡ salario¡ del ¡ector?iuado", elimiflando entonces la posibiüdad de asimilar dichos

empleados alaescala de sueldos de los empleados fiscales, categoría a Ia que se adscdbía a los

carteros antes de 1980.

A este respecto cabe consignat que la Excma. Corte Suprema anahzó, en el Caso lVSP,La

vigencia de las notmas que regulaban el monopolio de la carta cetificada y concluyó que tal

regulación fue detogada orgáricamente. Ese análisis resulta pertinente para los efectos de este

informe6a.

También eI TDLC se ha ptonunciado a propósito de la pregunta sobre la intelpretación

que cabe hacet de las normas que regulan el ejercicio de una galzin:ua constitucional, señalando:6s

"[...] las normas que regulan o limitan garanttas constitucionales han de ser

específicas, deben inte{pretarse testrictivamente y no pueden aplicarse por

analogja".

De esta forma, el nuevo estatus dado a los empleados de la Empresa de Correos de Chile

se vincula con el ¡esto de los criterios y principios que informaronla dictación del DFL/1981,

64 Caso §7SP con Superintendencia de Salud; Sentencia Excma. Corte Suprema Rol No 47.555-2076,
considerandos 8o y 10o.
65 Sentencia TDLC N' 45/2006, coosiderando 36o.
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como fueron: (i) la creación de ufla empresa pública que presta serwicios postales; y, (ii) la

estimulación de la participación de entidades pdvadas en la prestación de servicios postales.

Dichos pdncipios están en sintonía con la garar(ta constitucional del artículo 19 No 21, dela

Constituciófl, que impide que las Empresas del Estado terigafl el carácter de un competidor

privilegiado66.

En conclusión, el DS 116/2015 del MTT, por el cual continuó e)erciendo la potestad

pública prevista en el artículo 60 del Decreto 5.037 /1,960 para frjar el Detecho de Conducción,

refTejaun falta de reconocimiento del rruevo estafus notmadvo establecido parala Empresa de

Correos de Chile a parttt del año 1980, en tanto se ftata de una empresa pública que patticipa en

el mercado de la distribución de correspondencia en régimen de competencia e rgualdad de trato

con operadores pdvados, desatendiéndose de ese modo todo el marco regulatorio constitucional,

legal y jurisprudencial.

2. I-^a actuauón de los ór¿ano¡ de la Administracitín del E¡tado a la lu< de las noma¡ de libre

com?etencia

Los organismos públicos, mediante la dictación de actos administrativos de alcance

general o particular, en el ejercicio de sus atribuciones cuyo objeto es regulat una detetminada

actividad económica (art. 6 y 7 de la Constitución Política) deben, junto con cumplir con sus

objetivos sectoriales de política pública, respetar las normas de defensa de la libre competeflcia.

Tal concepción se viene recogiendo desde hace décadas por los órganos encargados de

velar por la preservación y promoción de la übre competencia. A modo ejemplar, la antigua

Comisión Resolutiva señaló:

'?aralelanente algiercicio de atnbuciones discrerionales, atendidos ¡u amPlitadJt los ertctus

que ?ueden ?mducir. la legislación suele contem?lar mecanismos de rtscali<ación que

rcexisfen con aquellas Pofe¡lade¡,1 qae tienen porfunción prerisamen/e revisar a la luqde

determinados ordenamientos jundicos losfundamentos-y calficaciones qxte la autoidad ba

tenido en uista para tomar una re¡oludón. Y esjastamente ésta la situación que se obsenta

66 Caso WSP con Superintendencia de Salud; Sentencia Excma. Corte Suprema Rol No 47.555-201,6,

considerando 10o.
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en el presente caso, toda ae<que el lryislador del D.L I'.J" 2l /. de 1973. entrega a esta

Comisión Resolutiualunciones especírtca¡ destinadas a la d?fensa de la libre con?etencia en

las acÍiyidades económicasJ en esa úrtud le asiste com?eÍerucia surtciente ?ara aaocarse el

conorimiento de esas materias J. ?or tanto, ?ara anali<ar Jt calfrcar los motiaos o

fuildamefltos en que se '61

En sede de competencia existen, asimismo, pronunciamientos que han considerado,

específ,camente, que es deber del MTT, en el ejercicio de sus funciones sectoriales, promover y

defender la libre competencia.

En este sentido, la Resolución N" 584/2000 de la Comisión Resolutiva señaló, a

propósito de la asignación de concesiones de servicio público telefónico, que corresponüa al

MT:f, aftavésde la Subtel, administrar el espectto tadioeléctdco sin afectarla libre competencia,

indicando al efecto:

"[....l debe cautelar que las normas técnicas v condiciones que se establezcan

para la asignación del espectro raüoeléctrico no afecten la libre competencia efl

los servicios de telecomunicaciones"6s @nfasis agregado).

Así 1o ha confrrmado el fallo reciente de la Excma. Corte Suprema en el Caso Banda de

700 MHZ 6e, al señalat:

'Décimo nuaenl: [...]Eu este escenaio, resuha imperioso recordar que la Subtel es la

autorid.ad reguladora en el marco de las Telecomanicaciones, por lo qae es a ella a quien le

coresponcle velar no sóIo por el cumpümiento de Ia Lev No 18,168 v el

G1 Resolución N" 37/1977 de la Comisión Resolutiva. Véase también Resolución N" 173/1984 de la

Comisión Resolutiva.
68 Resolución No 584/2000 de la comisión Resolutiva, considerandos 1o y 2o.

6s Sentencia Corte Suprema Rol No 73.923-2076, caratulada "Denanda de Corporación Nacional de

Conramidoretl (J¡aaios de Chik nnitra TeleJiinica Móaile¡ de Chile S-4.1 otral', considerando 19o.
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Decrcto LeJ, No 211, sino que también pot el rcspeto de Ia übrc

competencia, puesto que, como se ha señalado en este fallo. el

otdenamiento iurídico es un todo. en que los divetsos cuetPos legales

deben engranarce de tal fotma que se euiten fticciones entrc ellos, sin

que se pueda desconocet que eI Decteto Ley No 217, contempla notmas

que forman parte del otden público económico que no sólo los

paticularcs están llamados a respetat, sino que también aquellas deben

ser cumpüdas por los órgaflos públicos."pn¡otit agregadl).

Como correlato de 1o anterior, los órganos de defensa de la libre competenci.a son

competentes para conocer yvalom si Ia autoddad administrativa en el ejercicio de potestades

púbücas ha inftingido el DL 211:

"pae se ha planteado en estrado¡ que la denuncia de autos sena inadmisible por el hecho

que sólo te impugnan las raqonu de méito qae ba teaido el Ministro recurrido para dictar

las resoluciones impagnadas. Alrespecto, este Tdbunal se considen competente

paru conocet cle actuaciones de Ia autoddad que inftinian o puedan

inftingir las normas que ptotegen la übre competencia contenidas en

eI D.L. I{o 277, aun cuando hayan sido efectuadas sin exceder sus

attibuciones legales, Pues éstas tienen el límite de respetar las notmas

de ofden público ecoflómico contenidas en dicho cueryo legal [...J""'

@nfasis agregado).

Lo anterior es concordante, por lo demás, con lo üspuesto en los artículos 3o y 18 No 1

del DL 21.7, que no distingue respecto del sujeto que puede ser infractot de las rlormas de libre

competencia. Por ello es que la doctdna y jurisprudencia uniforme en Chile han entendido que

1o Sentencia TDLC N" 11/2004, considetando 1o
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el destinatario de Ia notma es cualquier "eflte", natural o juríüco, cualquiera sea su calidad,

pública o pnvada, en cuanto intervenga en un mercado7l.

En conclusión, los órganos de la Administtación del Estado, entre ellos el MTT y /o la

Subtel, deben observar, en el ejercicio de sus atribuciones y potestades, las normas de libte

competencia, de talrnatter^ que sus actos se corespondan con ella.

3. Las ?otestades disneuonales están sryJeta¡ al control de lo¡ órganos de de,fensa de la libre

com?etencia

La discusión que se ha planteado pot parte de los órganos de la Administtación del

Estado, en los procesos de naturalez^ cofltertciosa seguidos afite el TDLC con motivo de Ia

üctación de actos adminisüativos, es si aquellos cotresponden al ejetcicio de ufla potestad

reglada o discrecionaf2.

En el pdmer caso, se ha establecido que, si los organismos públicos actínn en

cumplimiento de un mandato legal, no ptocede cahftcar ücha actuación como una infracción a

las normas de libre competeflcia. Sin petjuicio del eventual eietcicio de la atdbución del TDLC

(art. 18 N" 4 DL 211) de proponer al Presidente de la Repúbüca la moüficación o detogación

de los preceptos legales y reglamentarios que estime contrarios a la libte competencia.

Un precedente importante de la jurisprudencia de libre competencia nacional, en esta

mateia, es el Caso JAC qre se emitió con motivo de un requerimiento de la FNE contra laJufia

Aetonáutica Civil (AC), por las ücitaciones de frecuencias aéreas errla ntta Santiago - Lima, por

considerar como único criterio de adjudicación las ofertas en dinero. EI TDLC resolvió que ello

nfrngpa la libre competencia, al constituirse en una batera que restringíala posibiüdad de

71 García, William (2074), I-as drganos de la admini¡tración del E¡tado como tqfetot de la¡ ruuha¡ aplicadas por el

Tibunal de Defensa de la Libn Corzpelencia, en Revista de Derecho Económico, No. 76, pág. 129.
i2 ,'L po*ttod re¡uha ¡er regbda i la Adnini¡tración ¡ólo d¿be aplicar a ,/n ¡a?aertt de hecbo la consecuencia jaridica

pred,terminadapoi k try,y que la norrza ha detenztinado agotadoral exhau¡tiaamente todasl cada ana de la¡ conücione¡ de /ercicio
'd.e 

la potettad. Pn u parre, k potestad será dismcional ti k try enlrega a la Adnini¡tración la poibilidad de elegir entre di¡tinla¡

opcioiu adnisible¡, tida¡ k¡ iuales ¡erán tenida¡ como aálidas frenn al ordenamiento jurídicd' en Saavedra, Rubén (2011),

Dismcionalidad adminislraÍiua, Santiago, Abeledo Perrot, pá9. 14.

45



*

efltfada de nuevos competidores al metcado aéreo en ücha flrta y otdenó alaJLC modificar las

bases de licitación, incorporando medidas pro-competitivasT3'

La Corte Suprema revocó dicha resolución, por estimar que la JAC estaba obligaba pot

ley a adjudicar las licitaciones a la meior oferta en dinero Y, Por lo tanto, no poüa ser sancionada:

"pue atento lo anleior resulta de meridiana claidad que al elaborar las base¡

para el proceso de licitación de las frecuencias aéreas restringidas mateia de

esta causa la Jwnta de Aeronáwtica Ciuil no hiry más que dar rtel

cun?liniento a la legislación yigente que resulta aplicabk en la es?ecie. Eltl

estdblece qile laiJfucileilcias deberx ser asiSfiada¡ a la em?resd que hqa d:rvddl

la mq.)tor cantidad de dinem por cada una de ellas, encontrandose obügada la

Iunta a elaborar las base¡ de licitarión en concordanda con tales condidones,

segn eqresameilte l0 di?une el iilcisl reglndr del arthxill 3 de la IrJ de

Auiaciónla

En esta sentencia la Excma. Cotte Suptema estimó que cuando el legisladot regula

expresamente una potestad "que impusieta al teguladot ciertas exigencias precisas, no podría el

TDLC por apücación del DL No 271 engya la autoridad compotarse de rtrram^r,era diferente,

al no estade entregada esa posibiJidad en su normativa sectotial"75.

por su p^Íte,en el segundo caso, si se ffata del eiercicio de potestades disctecioflales, sea

que tengafr una fuente legal o reglamentaÁa, tatto el TDLC como la Corte Suptema han

estimado que dicha actuaciófl puede ser conocida y sancionzdapor los órganos de defensa y

promoción de ia libre competencia, en el evento de configurafse una inftacción alDL2lJ"

Sentencia TDLC N" 81/2009.
Sentencia Excma. corte Suprema, Rol No 1.855-2009, considerandos 7o y 8o

Nehme, Nicole, Ob. Cit., Pág. 338.

13

14

75
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El planteamiento anterior es el que recoge, por lo demás, la directiva "sector Público y Libre

Competencia" de la Fiscalía Nacional Económica de junio de 207216 ('Guía Sector Público

FNE"). En ella se concluye, en 1o atingente:

Lzs acb¡aciones de los organismos públicos que están expresameflte normadas pot ley

no constituyen un ilícito anticompetitivo, en la medida que están completa e

íntegramente ampatadas por el principio de legalidad.

a Las actuaciones realizadas en

Administración del Estado sí están sujetas a evaluación v sanción de parte de las

autoridades de competencia en la meüda que transgredan el DL271, sin que se aplique

ninguna excepción o exención. Los organismos del sector público deben cautelar que

sus actuaciones (normativas o actos administrativos) no afecten Ia libre competencia en

los metcados.

La Gutadel Sector Público está en sincronía con el apartado 1 del atículo 86 del Ttatado

de la Comunidad Económica Europea, que establece que los Estados miembros no pueden,

meüante actos legales, reglamentarios o administrativos, poner a las empresas públicas, o a las

empresas a las que concedan derechos especiales o exclusivos, en una situación en la que dichas

el artículo 82. mediante actos calificados de abuso de posición dominante'

En esta \nea,laExcelentísima Corte Suprema en el Caso IY/SP con la Superintendencia

de Salud profund.izó tespecto del contenido y alcance de la regulación en virtud de la cual este

último órgano administativo eierció su potestad, señalando al efecto:

a

(([ 
1

partiripación de los com?etidnres ?nuados en el mercado releaante del enaío de carta¡

certfrcadas que ?or lg, la¡ Isa?res deben enyiar a sus artliados. Por el contraio, el e¡?írita

general del ordenamiento jurídico cunsagra como regla general la libre competencia en los

mercados, conclasión que coincide con lo dispuesto por el aúiculo / I No21 de la Constitución

76 Directiva "sector Priblicol Libre Conpefencid' dela Fiscalía Nacional Económica (2012), pág. 13
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Politica de ta REtiblica qile asegura el libre yncicio de una actiuid,ad económica'r7 (Énfasis

agtegado).

En el caso examinado, el Tribunal Superior destacó que la Supedntendencia de Salud, a

través de Ia interpretación que hizo en el Oficio Circulat N"17 de 30 de agosto del año 201,3, al

establecer que las cattas certificadas que por ley las Isaptes debían erwíar a sus afiliados sólo

podían ser expedidas por la Emptesa de Coreos de Chi1e, excluía. sin sustento legal. la

pqsibilidad de que otros competidores. en igualdad de condiciones, pudietan prestar el servicio

relativo a la correspondencia certificada con la eficacíay certez^jurídica que se exige a una misiva

de esa naturaleza7s.

Los pronunciamientos precedentemente anahzados permiten identificat los criterios

jurisdiccionales de revisión de los actos adminisftativos y la evolución de las decisiones en este

sentido, distinguiendo, los casos en que el ótgano administrativo ejerce ufla potestad legalmente

reglada de modo exhaustivo (en cuyo caso debe observar estrictamente el modo y contenido con

que la ley le ordena proceder) o aquéllos en que ejerce discrecionalmente sus funciones debiendo

obsewat las normas de defensa y promoción de la libre competencj.a.

Por lo expuesto, los órganos encomendados de promover y defendet la libre

competencia en los procedimientos de naitraleza contenciosa están facultados para resolver si

los actos adminisüativos de la autoridad, dictados en ejercicio de potestades discrecionales, han

infringido el anículo 3" del DL 217 y, en su caso, determinar las medidas que petmitan coffegir

la conducta anticompetitiva de talmanera de eliminar la afectación a la competencia.

ElDerecho de Condacción y ¡u im?acto en el mercado de disÍibución de cones?ondencia4

EI se¡¡icio de distribución de correspondencia se compone de una serie de etapas que

comprenden (i) la recolección de los objetos de corespondencia; (ü) Ia clasifrcación de entrada,

según tipo de correspondencia y destino; (*) .1 transporte desde el centro de ciasificación al

11 Excma. Corte Suprema, Recurso de Reclamación, Rol N" 47.555-2016, considerando 17o

78 Sentencia Excma. corte suprema, Rol No 47.555-2076, considerando 19o.
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centro de entrega correspondiente, donde nuevameflte se clasifica en destino; y finalmente, (iv)

la distribución de la correspondencia a los clientes residenciales y comercialesTe. Cuando el

servicio se presta a clientes corpotativos se debe considerar tn et^p^ previa de mecatización,

en la cual se prepara la corespondencia para su distdbución (impresión de sobres, etiquetados

de direcciones, ensobtado y embolsado, entre otros).

Es en la etapa de disftibución en donde se verifica la instancia en que los catteros de Ia

Empresa de Coreos de Chile efectuan el cobro del denominado Derecho de Conducción a los

destinatatios de la correspondencia por cada carta que les entregan en su domicilio. Recordemos

que a la fecha se encuentra vigente elDS 1,1,6/2015 del MT-f, que fija una taifa máxima de $ 50

(cincuenta pesos) "por cada carta, intpreso u otm objeto de comspondencid', facultando al cartero a

convenir con el destinatario eI pago de una suma mensual que considete ei promedio de las cartas

enffegadas.

Además, preciso es recordar lo ücho erl este informe sobre las características del

Derecho de Conducción, en cuarrto a que (i) sólo puede ser cobrado por carteros de la Empresa

de Correos de Chile; (ii) que este dinero ingresa al patimonio del cartero; (iii) que el monto fiiado

por el DS 11,6/2015 del MTT fue propuesto por la Federación de Sindicatos de Trabajadores de

Corteos, sin que la autoridad anahzan técnica ni económicamente su entidad; (iv) que el

destinatario de la correspondencia no eüge al prestador del servicio ni tampoco solicita su

prestación (por ejemplo, cuando se trata de envíos de pubücidad a tnvés de correspondencia);

(v) que si bien la ¡orma no dispone ufla coflsecuencia por el no pago del Derecho de

Conducción, en los hechos, ante el no pago de ücho monto aL cartero,la Empresa de Correos

de Chile suspende la entrega de corespondencia, temitiendo vna c^rtz- al destinatario que

anuncia el corte de servicio por un pedodo de 30 días, manteniendo en el intetarlto en sus

oficinas los objetos postales para ser tetirados personalmente por su destinatados'r.

Desde la perspectiva del derecho de la competencia, el establecimiento del Derecho de

Conducción por decreto supremo del MTT en favot, exclusivamente, de los carteros de la

Empresa de Coreos de Chile, pone a dicha empresa efl una posición de ventaia en el mercado

de la distribución de correspondencia, pues la regulación contribuye a solventar costos de la

1e Demanda de Envía contra la Emptesa de Cotreos de Chile, Causa Rol TDLC No C-359-2018'
80 \¡éase a modo ejempl^r, c rta de fecha 4 de abril de 2018, REF: Cobro Derecho Conducción Correos

de Chile, suscrita por el señor Alvaro Paredes A., Jefe CDP 26, Lo Barnechea'
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retribución que debe rcahzar a sus empleados con modvo de la prestación de los servicios que

se le contratan.

En este cofltexto, cabe preguntarse si la ftjaciórrdel Derecho de Conducción por eI MTT

puede configurat wa afectacíón ala übte competencia.

Para dar respuesta a lo anterior se deben considera4 a lo merros, los siguientes

antecedentes:

a) EI DFL 1,0 /1,981 que creó la Emptesa de Corteos de Chile estableció, en su

artículo 1281 , que dicha empresa se fnanciana mediante la obtención de ingresos provenientes

de las fuentes que allí se indicaban, erltre las cuales no se contemplaba el Derecho de

Conducción. Es del caso, efltonces, que la Empresa de Corteos de Chile no tiene asignación

presupuestaria en la ley de presupuesto anual y está sujeta al pdncipio de autofinanciamiento.

b) Por su parte,las remuneraciones de los empleados de la Empresa de Correos de

Chile, entre ellos los carteros, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del DFL 1.0 / 1981 , se

deben reg$ " ". Recotdemos que no existe

continuidad entre el estatuto normativo de los actuales empleados de la Empresa de Correos

de Chile y los empleados del ex Servicio de Coreos, por cuanto el artículo 27 del mismo DFL

1,0 /1,981 dispuso el cese de las funciones del personal pefterieciente al extinto Servicio de

Coreos. Por 1o anterior, es Ia Empresa de Correos de Chile,la que, en su calidad de empleador,

ha suscrito desde el año 1981 en adelante los contratos de trabajo con las personas que cofltrata

(incluidos sus carteros) y bajo las condiciones que en ellos se Pacte de acuerdo a la iegislación

común.

.) La Subtel, con motivo de la üctación de la Resolución Exenta No 2216, de 2009,

que estableció las bases técnico-económicas del proceso de regulació¡ tarifarta 201,0-201,5 de

Correos de Chile parala carta ordinaria nacional e internacional, señaló, con el ptopósito de

emular una Empresa Eficiente, que respecto al ítem de costo de temuneraciones de carteros

81 Afi. 12": "Para elfinancianiento de su¡ acliuidadu la Emprua contará entre otros, con los igaientes recartot: a) L.ot

ingresotpropiosgeneradotpor lospreciot, iaifasl derecho¡ qae cobre operciba en larpre$aciones que realice o contrafo¡ que celebre; b)

Lns aportes de dinero u otro¡ biene¡ 0 recilrsll qae le efecttien a cualqaier título. c) l-.0¡ recur¡o¡ originadot por lo¡ nédito¡ que se le

¡t1rgtlen. d) El prodacto de la enajenación, uenta, licitación, remate 0 arendamienio de los bienes de ra pafinonio, e) En general,

cualqaier ofro tipo de ingnsos deriaado¡ de la¡ actiuidadu qae desarrolle".
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de la emptesa modelo se considetana eI costo de urr cargo equivalente en el mercado,

descontando la proporción equivalente a 1os ingresos obtenidos por la recepción estimada del

denominado Derecho de Conducción. Al respecto la autoridad señaló:

"en el caso espedfin de/ costo de remuneraciones de los mrteros, se considerará el co¡to de un

cargo equiaalenle en el mercado, descontado la ptopotción equivalente a los

instesos obtenidos Dot la rcceDción estimada del denominado "Derccho

de Condacción a domicilid'@nfasis agreqado).

d) Este mismo entendimiento han tenido extabajadores carteros de la Empresa de

Correos de Ch-ile que han interpuesto en su contra demandas laborales por despido,

argumentando que los ingresos por Derecho de Conducción deben considetarse como parte

de sus remuneraciorles y, por tanto, de la base de cálculo de sus indemnizaciones.

E Por su p^fte, Envía señala, enlz págpa 13 de su demanda ante el TDLC, que la

etapa de "distribución" representa una proporción significativa de los costos totales de las

empresas de coreos, indicando que los costos laborales fluctuarían efl tomo al 50o/o del costo

total de los operadotes.

0 Respecto a la entidad del "subsidio" que podda representar para la Empresa de

Coreos el establecimiento del Detecho de Conducción, se ha estimado que la contdbución a

los costos de remuneración es entle un 79 y 30o/o, considerando los sueldos de mercado que

p^g^tr las empresas de correos privadoss2.

g) Por último, en corltraste con la situación de la Empresa de Correos de Chile, las

empresas de coreos privados deben financiar íntegramente los costos de prestación del

servicio de distdbución de corespondencia, impactando ello en la menor competitividad de

las tarifas que pueden ofrecer a sus clientes residenciales y comerciales en comparaciín con Ia

Empresa de Correos de Chile.

82 Islas Rojas, Gotzalo,Informe "Condacla¡ Exclu¡oria¡ en el Sector Po$a/: Teona, Expeiencia Internacionall

Análi¡i¡ del Ca¡o Chileno", pá9. 27.
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Resulta pertinente consignar qve, para, resolvet si la actuación del MTT se adecua o no a

las normas de libre competencia, debe tenerse en consideración que el Derecho de Conducción

c rece de fuente iegal con postedoridad ala ocurencia de los hitos normativos verificados desde

el año 1980 en adelante. Por ello, intentatemos descifrar en consideración a los limitados

antecedentes de hechos que describimos supra,hasta qué punto el ejercicio de la potestad pública

discrecional por pate del MTT, al establecer el Derecho de Conducción, tiene como límite la

legislación de libre competencia en cuanto a su aptitud pan afectar anticompetitivamente el

mercado en que incide83.

Tal anáüsis debe enmatcarse en el atlculo 3" inciso primero del DL 277, que establece

una desctipción de conductas genéricas que pueden inftingir la libre competencia, üsponiendo:

"El que elecute o celebre, indiaidual o colectiaamenfe cualquier hecbo, acto o conuención que

impida, restinja o entorpe1ca la libre compelencia, o que tienda a producir dichos efectos, será

sancionado con las nedidas sefialada¡ en el artícalo 26 de la prevnte ley sin pejuicio de las

medidas preuentiuas, correctiuas o probibitiuas que reQecto de dichos hechos, acÍos o

conuenciones puedan disponerce eru cada casl",

EI TDLC y la FNE en su Guía de Restricciones Verdcales, en consideración a esta norma

sustantiva, han examinado con especial atención las baterus que pueden seguitse de

regulaciones legales, reglamentos, actos o prácticas administrativas aptas para imponet o

propiciat ventajas a incumbentes que los situan en calidad de competidores pdvilegiados,

afectando la enttada y/o expansión de otros agentes económicos, Así, han anahzado la

existencia de altas economías de escala o elementos que hagan tendiente a que una industria

opere como monopolio natural, según las caracteústicas del mercado en que incidan los actos

de autoridadsa.

83 Romero Grzrnán,JuanJosé (2014) "Ejecaciónl canplimiento de an marco normatiao de /ibre competencid',

Thomson Reuters, pág. 109 y siguientes.
84 Gatetto Boeri, Mauricio (20i5):Jurisprudencia del Tribunal de Defensa de Libre Competencia relativa
al ejetcicio de su atribuc:rít para conocer asuntos de carácter no contencioso (2004-2074). Ver las siguientes
resoluciones citadas en el texto: Resolución 6/2005; Resolución 73/2006; Resolución 78/2006; Resolución
28/2008; Resolución 37 /2017; Resolución 47/2072; todas pronunciadas por el TDLC.
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En este contexto cabe pteguntatse si la ftiaciór del Derecho de Conducción por el MTT,

a ftavés del DS 776 /2015, que autoriza su cobro sólo pot los catteros de la Empresa de Correos,

puede confi.gutar o flo una afectación a la libre competerrciz a pariu de la asimeftia rcgulatoÁa

que representa esa figura respecto de las emptesas de corespondencia privada que no gozan de

la misma.

En nuestra opinión la respuesta es afirmativa, pues el ingteso por concepto de Derecho

de Conducción es unaventa)a de la Emptesa de Correos de Chile, pues confti.buye a ftnanctar

los costos de la prestación de los servicios que oftece en el meÍcado, con el consecuente

impacto en la detetminación del precio final de los servicios.

La naturaleza del ingreso que genera el cobro de Derecho de Conducción no cumple

tampoco con las catacterísticas de un subsidio o un beneficio propiamente tal en los términos

del atículo 19 No 22 dela Constitución, atendido que: (i) no está establecido pot ley, sino en un

decreto supremo (como es el DS 116/201,5); (ü) no se establece en favor de un sector, actividad

o zon:- geográftca, pues sólo ptocede su cobro por parte de "carteros de Correos de Chile"; y,

(iii) ,o tiene consagración en la Ley Anual de Presupuesto, pues qüén hace el desembolso es el

destinatario de la correspondencia distribuida por los carteros de la Empresa de Correos de

Chile.

Respecto a la exigencia de que estos subsidios se establezc n por le)¡ y no por reglamento,

el Tribunal Constitucio nal, a propósito del otorgamiento de beneficios económicos al tansporte

público vía reglamento, consideró que se infringía el artículo 19 N" 22 mencionando:

"Qr", efltonces, el préstamo que se anaiza permite el desembolso de dinero

por parte del mismo Estado (es un créüto conferido por una empresa del

Estado como el Banco del Estado) para beneficiar a un sector de la vida

nacional: el del transporte público de la ciudad de Santiago para que éste no

incremente un alza desmedida de las tanfas que se cobran a los usuados y, al

mismo tiempo, para que no se produzc un desmedro en el funcionamiento del

sistema. En otras palabras. se está otorgando un beneficio al sectot del
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transporte público de la ciudad de Santiago por medio de un decreto

supremo y no por ley"8s (énfasis agregado).

Pata estos efectos oportuno es mencionar que elTratado de Funcionamiento de la Unión

Europea emplea una definiciín ampha de subvención y en su artículo 87.1 establece que "serán

incompalibles con el mercado comiln, en la medida en qile afecten a los intercambios comerciale¡ entre Estado¡

miembros, las aJ¡udas otorgadas por los Estados o medianle londos estatalr.s, baio cualquiet

fotma, gue falseen o amenacen falseat Ia comoetencia. favorcciendo a detetminadas

emDtesas o DtoduccioneC' .

Es así que el acto administtativo del MTT que establece el Derecho de Conducción no

cumple con los presupuestos constitucionales nacionales para ser considerado un subsidio o

beneficio, edgiéndose como mabarera para el desarrollo de la actividad económica por parte

de los correos privados imposible o difícil de repücar. Esta asimeftía económica impacta

necesariamente los precios de los servicios, entorpeciendo la participación de los privados, por

un lado, y fotaleciendo la posición de la Empresa de Correos de Chle en el mercado, por el

otfo.

De esta forma,la fijación del Derecho de Conducción por el MTT genera una asimetría

en el trato que recibe el ptestador púbüco del servicio de distribución de corespondencia,

estableciéndole el Estado una ventaia que carece de fundamento iegal y de justificación

económica, actuación que es 
^pt^ 

p^r^ afectat la competencia en el metcado de la distdbución

de correspondencia a clientes comerciales en perjuicio de las empresas privadas de

cottespondencia.

En conclusión, somos de la opinión que la {r)ación por el MTT del Detecho de

Conducción, através dei DS 116/2015, en favor exclusivamente de los carteros de la Emptesa

de Coreos de Chile, constituye un acto que restringe y entolpece la competencia en el mercado

de la üstribución de corespondencia a clientes del segmento empresas, puüendo citcunscribirse

su actuación a Ia conducta genéica que describe e1 artículo 3o del DL 21,1,.

8s Tribunal Constitucional, sentencia tequedmiento de inconstitucionalidad Rol No. 1153-2008,

considerando 65o.
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VI. Conclusiones

1) Matco Normativo de referenciapata el análisis

Para pteparar este informe revisamos y tomamos como referencia el marco normativo

que ha regido la actividad de üstribución postal en Chile. Hasta 7987la prestación de servicios

postales y telegáficos se encontraba a cargo de una repartición pública del Estado, denominada

"Correos y Telégtafos" y, más adelante, "Servicio de Correos y Telégtafos", que ejercía el

monopolio postal. El personal -entre ellos los carteros- se tegía pot el estatuto aplicable a los

funcionarios públicos (permisos, feriados, licencias, sanciones y otros) y el financiamiento -
incluido el pago de sueldos a carteros- provenía del ítem presupuestario asignado anualmente a

esa repartición en la ley de presupuesto.

En 1981 el marco normativo cambió raücalmente. La Constitución Política de la

República de 1980 consagtó la libertad de empresa y el pdncipio de subsidiaddad del Estado

en materia económica. A partir de ella -y dei cambio conceptual que inttodujo- se dictó el DS

203/1980 del Ministerio de Ttansportes y Telecomunicaciones, que aprobó la Política Nacional

Postal, estableciendo (i) que el Estado es responsable de implementat un seryicio de envío de

correspondencia dentro de todo el teritotio nacional y (ü) de estimular la paticipación del sector

pdvado en la ptestación de los servicios de correspondencia. A continuación se dictó ia Ley No

L8.016, que autorizó al Estado a desarollar acividades emptesariales relacíonadzs coll

prestaciones telegráficas y facultó al Presidente de la República para poner término al Servicio

de Coreos y cne r, efl su reemplazo, arra empfesa autónoma. Así, la Empresa de Coreos de

Chile se creó por el DFL 10/1981, con las siguientes características que se mantienen hasta ei

día de hoy: (i) es una persofla jurídica de derecho público, autónoma de la administración del

Estado; (ii) tiene patrimonio propio; (iii) .o dirección y administración fue enttegada a un

Dfuectorio y un gerente general; (iv) tiene la obligación legal de autofinanciarse, y (v) somete el

vínculo contractual con sus empleados a la legislación labotal y normas del detecho

común.

Todo lo antedor nos conduce a las siguientes conclusiones: (i) la Empresa de Coreos de

Chile es la empresa estatal que, desde 1981, compite con empresas privadas en la ptestación de

los servicios de distribución de corespondencia nacional a domiciüo; y (ü) el estatuto de la
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Empresa de Correos de Chile reguló la telación con sus empleados, sometiéndola alas rrormas

de derecho común.

2) Regulación del Detecho de Conducción

Para preparar este informe también hicimos una revisión histórica de las leyes y

reglamentos que tegulaton el Derecho de Conducción, desde 7852hasta2075. De esta revisión,

concluimos que el Derecho de Conducción ha sido una forma de remunerar o compensar a los

carteros de la Empresa de Coreos de Chile con modvo de la entrega de corespondencia al

domicilio del destinatatio.

Según la Ordenanza General de Correos de 1858, el pago por la conducción de la

correspondencia a domiciüo constituyó la única retibución que podían cobtar los catteros, sin que

tuvieran derecho a sueldo. Este cobro lo hacían a los destinatatios de la correspondencia y no al

Servicio de Coreos.

Con posterioridad, en 1.920,1os cartetos ya tenían detecho a un sueldo (que les pagaba

el Servicio de Correos) y podían, además, cobtar un monto por entlega de correspondencia a

domicüo. El Reglamento de Carteros de 1,929 (vigente hasta su derogación por el artículo 39 del

Decreto 394 de 7957), sin embargo, les prohibió efectuar este cobro respecto de la

corespondencia remitida con el timbre nConducción Pagada'en el sobte, ya que la suma

correspondiente les sería abonada en la oficina del Servicio de Correos, en atención a que el

remitente había contratado y pagado un servicio cofl entlega a domiciüo. Es decir, el monto

corespondiente a la conducció¡ en tecaudado, en tales casos, por el Servicio de Coreos.

Luego de Ia publicación del Decreto 5.037 /1960 y hasta la década de 7970,1os decretos

supremos dictados por el Ejecutivo que establecían elDetecho de Conducción no invocaban el

atículo 60 como fundamento, sino más bien motivaban su establecimiento eri la rratxaleza

remurleratoria del pago de los destinatatios de corespondencia a los cattetos'

A contar del año 7974, medtarte la dictación del Decreto Suptemo No. 1.543, aun

cuando se comenzó ainvocar. como fundamento el artículo 60 del Decreto 5.037/7960, se

mantuvo la alusión al carácter femunefatorio del Derecho de Conducción.

Los posteriores decretos supremos ministeriales que establecieron inctementos del

Derecho de Conducción, citando la misma fuente legal del artículo 60 del Decreto 5.037 /1'960,
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comerLzaron a denominado como una " tatifa de conducción a domicilid', sin que la norma

haya experimentado modificación o vanactón alguna.

Con la creación de la Empresa de Corteos de Chile en el año 1981, en el contexto del

nuevo orden público económico establecido por la Constitución Política de la Repúbüca y la

Política Nacional Postal PS 203 /1980), se estableció que los empleados del Servicio de Coreos

cesananen sus funciones, sin continuidad de niflgun tipo con Ia nueva entidad que se cteabay

que los empleados que contrataralaEmptesa de Correos de Chile -fueran o rlo ex funcionarios

del Servicio de Coreos- se regfuían por las flotmas de la legislación labotai y previsional común'

En conclusíón, a contar de 1981, debió entenderse derogado el Derecho de Conducción

por resultar incompatible con la nue'i,a regulación aplicable ala relació¡ de los carteros con su

empleador, que los suietó a Ia legislación común.

Por 1o taflto, los decretos supremos dictados con postetioridad a 1.981., que fueton

incrementando la "tatifa de conducción a domicilio", fundados en el hecho que ellas no se

compadecían con los gastos erl que debían incurrir los cartetos al eietcer sus funciones (os gastos

en moviüzación propia o pública) o reajustes del beneficio, carecen de fundamento legal.

3) Respecto de la rtatunaleza furídica del Detecho de Conducción y aspectos

ttibutados

En esta m^teri^,1uego de a¡altzarla na¡¡raleza juúüca del Derecho de Conducción y la

posibilidad de que sea considerado como una tasa, sobretasa o derecho (esto es, una forma de

tributo), que son los conceptos utiüzados por el artículo 60 del Decteto 5.037/1.960 y que ha

sido refeddo por la autoridad adminisftativa como la supuesta fuente legal del Derecho de

Conducción, concluimos que el Derecho de Conducción no es ufla tasa, ni un detecho ni una

sobretasa.

EIlo es así, en primer lugar, porque las tasas son un tipo de tributo que se car2.ctettz^ Por

constituir un cobro que exigen el Estado u otro ente público facultado al efecto por la ley, que

se paga por el conftibuyente que se beneficia de un servicio púbüco u obtiene u¡a autoización

ahaceralgo y como contraprestactón alatt\zacíón efectiva o potencial de ese servicio público

por el obligado. En el caso del Derecho de Conducción, quien dice tenet derecho a su cobto es
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el cartero y el sujeto pasivo flo es quien contrata el sewicio (esto es, el remitente) sino el

destinatario de la correspondencia, qüen puede incluso no habeda soücitado.

En segundo lugar, porque si el Derecho de Conducción fuera un tipo de tributo, estana

sujeto al principio de reserva legal establecido en la Constitución Política, el que exige: (i) que

una ley defina los elementos y supuestos del tributo o impuesto, esto es,la obügación tributaria,

los sujetos (activos y pasivos), el hecho gravado, el objeto de la obügación,la base imponible,la

tasa y otros elementos específicos según el tributo de que se trate; y (ii) la no intromisión de los

demás ótganos del Estado en las áreas que son propias de Ia ley, a fin de evitar que por la vía

administrativa y de colabomción reglamentada se establezcan tributos o se fijen algunos de los

elementos que sólo Ia ley puede y debe frjar.

Para estos efectos sometimos la regulación del Derecho de Conducción al examen

constitucional del pdncipio de teserva legal de los ftibutos. En este sentido, observamos y

concluimos que el a¡tículo 60 del Decreto 5.037 /1960, {ue el MTT cita en el DS 11,6/201,5 como

antecedente legalpara establecer el cobro del Derecho de Conducción, sólo entrega a la potestad

del Ptesidente de Ia Republica la ft)aci6n de las tasas de la correspondencia postal y telegrá{rcay

de los demás objetos postales, las sobretasas de los servicios extraordinarios y los derechos

postales y telegráftcos. Esta rlorfna, sin embargo, no establece ninguno de los elementos del

Derecho de Conducción (en taflto "tasa"), pot lo que la autoridad administrativa no podda

invocarla como norrna tributaria ni darie el carácter de tributo al cobro por Derecho de

Conducción.

En síntesis, sería el actwalDs 1,1,6/2015 del MTT, el que habría hecho la determinación

del hecho gravado (la "conducción al domicilio de la correspondencia"); el sujeto activo ("el

cartero"); el sujeto obligado al pago ("el destinatario de la corespondencia"); la base imponible

de la tasa ('cada carta, impteso u otro objeto de correspondencia") y la tasa o alícuota ("$50"¡.

De esta fotma, senala autoridad administrativa la que, regulando los elementos del cobro, le dio

la aparíencia de un tributo.

En definitiva, concluimos que el Derecho de Conducción no es ufla tasa, porque no

cumple con la estructura básica de este tipo de tributos y porque su regulación no pasa el examen

constitucional del principio de reserva legal de los tributos.
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4) La potestad pública parafiiar un cobto por Detecho de Conducción se encuentra

detogada

La potestad pública del MTT de {r)ar un cobro por Derecho de Conducción, fundado en

el ejercicio de la potestad prevista en el artículo 60 del Decteto 5.037/1960, fue derogada

orgáticamente con motivo de la entrada en vigor de la Constitución Política de Ia Repúbüca de

1980, de la dictación del DS 203/1980 sobte Política Nacional Postal y, en particular, de la

cteación de la Empresa de Correos de Chile mediante el DFL 10/1981.

Dicho articulo 60, recordemos, se limitaba a enüegat a Ia potestad del Presidente de la

Republica la fijación de las tasas de la correspondencia postal y telegráfrca y de los demás objetos

postales, las sobretasas de los servicios extraordinarios y los detechos postales y telegráficos; y

sin peluicio de que la norma continuada vigente para esos efectos, no lo está para efectos de

frlar el Derecho de Conducción.

Las implicancias de Iz reforma institucional de los serr.icios postales son esenciales para

analizar el marco regulatorio que rige a la Empresa de Correos de Chile que, en resumen (i) ctea

una persona junüca de derecho público, que es autónoma de la administración del Estado; (ii)

la dota de patdmonio propio; (iii) sujeta su ditección y administración a un Directorio y un

gerente general; (r") 1" impone el deber de autofinanciarse y (v) somete el vínculo contractual

con sus empleados a la legislación laboral y normas del derecho común.

En particular, el DFL 1,0/L981estableció que (i) la relaciín con los aabajadores de la

Emoresa de Correos de Chile se resiría oor las norfnas de la lesislación laboral v preüsional
LOf

común; (ii) las remuneraciones de sus empleados también se regirían por las flormas del derecho

común apücables a los pdvados (art. 10); (rrr) respecto al personal del Sericio de Correos dispuso

que cesarían en sus funciones en la misma. feclta err que se pusiera término a la existencia legal

de dicho servicio (art. 27 ); y, por ultimo (iv) estableció que el petsonal de planta del Servicio de

Correos que no fuese contratado por la (nueva) Empresa de Correos tend-ría derecho a percibir

un pago por su desvinculación con la institución (art.2B).
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En conclusión, a partit del año 1981 cambió taücalmente la concepción de la actividad

postal; uno de los efectos de este nuevo estatuto fue regular a cabaltdad la relación entre la

Empresa de Coreos de Chile y sus empleados, sometiéndola a las normas labotales y de derecho

comúri, no existiendo jurídicamente cabtda para sostener que la fiiaciín del Derecho de

Conducción se encuentra vigente con postetioridad a Ia veriftcación de los hitos normativos

desctitos.

5) La fiiación del Detecho de Conducción y la Libte Competencia

Los otganismos púbücos, meüante la üctación de actos administrativos de alcance

geneml o particulat, en el ejercicio de sus atribuciones cuyo objeto es regular una determinada

actividad económica (art. 6 y 7 de la Constitución Política) deben, junto con cumplit con sus

objetivos sectoriales de política pública, respetar las normas de defensa de la libre competencia.

Respecto al ejercicio de potestades üsctecionales por los organismos públicos, sea que

tengan una fuente legal o reglamentada la FNE, el TDLC y la Corte Suprema han estimado que

dicha actuación puede ser conocida y sancionada pot los órganos de defensa y promoción de la

libre competencia, en el evento de configutarse una infracción al DL 21,1,, y determinar las

medidas que permitan coregir la conducta anticompetitiva de tal trrafiere- de eliminat la

afectación a la competencia.

A la fecha se encuentra vigente el DS 116/2015 del MTT, que {ija una tarifa máxima de

$ 50 (cincuenta pesos) "por cada carta, impreso u otm objeto de correspondencid', facultando al cartero a

convenir con el destinatario el pago de una suma mensual que considere el promeüo de las cartas

entregadas.

El establecimiento del Derecho de Conducción por decreto suptemo del MTT en favor,

exclusivamente, de los carteros de la Empresa de Cotreos de Chle, pone a ücha empresa efl una

posición de ventaia en el mercado de la distribución de correspondencia, pues la teferida

regulación PS 116/2015) contribuye a solventar los costos de las remuneraciones que debe

tealtzara sus empleados carteros con motivo de la prestación de los servicios que se le conÚatan,

tal como lo reconoció Subtel en el marco del proceso de regulación de tarifas 201,0-2015.

De los antecedentes mencionados en este informe se concluye que la etapa de

"distribución" reptesenta utt proporción signifrcativa de los costos totales de las empresas de
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cotteos y gue, pot lo tanto, la entidad del subsidio que podría represent¿r paflla Emptesa de

Correos de Chile el Derecho de Conducción lo pondrían en una situación de competidot

privilegiado.

En conclusión,la fr1ación pot el MTT del Detecho de Conducción, a través del DS

116/2015,en favot exclusivamente de los cattetos de la Empresa de Cotreos de Chile, constituye

un acto que testdnge y ento{pece la competencia en el mercado de I¿ üstdbución de

conesponde¡cta a cüentes del segmento empresas, al establecer rÍu venta)a en favot de dicha

ernpresa púbüca que carece de fundameoto legaly de justificación económica.

a
acu§e
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VII. Anexo: antecedentes tenidos a la vista

1. Demanda presentada el üa 6 de septiembte de 2018 ante el Tribunal de Defensa

de 1a Libre Competencia, por Servicios de Correspondencia Bnvía Limitada en

contra de Emptesa de Correos de Chile S.A. y del Ministerio de Ttansportes y

Telecomunicaciones.

2. Oficio odinario No.7.705/DJ-221,2 de 30 de mayo de 2018, emitido pot la

Subsecretada de Telecomunicaciones del Ministerio de Transpottes y

Telecomunicaciones.

3. Contestación de demanda laboral, de fecha 09 de febreto de 2015, en los autos

caratulados "Echeverría Gutiérez, Magdalena Eva con Emptesa de Correos de

Chile", R.I.T. 0-5699-2014, seguidos ante el 2" Juzgado de Letras del Trabajo de

Santiago.

4. Cartas de fecha 04 de abril y 26 de iunio, ambas de 2018, remitidas pot la

Emptesa de Coreos de Chile a un domiciüo de la comufla de Lo Barnechea, que

babúasido destinatario de corespondencia y se encontraría pendientes de pago

del Detecho de conducción por la correspondencia recibida.

5. Sentencia N" 752/2016 del TDLC carattiada "Requerimiento §7SP Servicios

Postales S.A. conta Superintendencia de Salud"; Sentencia Excma' Cotte

suprema Rol No 47.555-201.6 de 4 de octubte de 2077 (caso LY/S\.

6. Infotme técnico-económico ti¡rlado: "Conductas Exclusorias en el Sector

Postal Teona, Experiencia Internacional y Anáüsis del Caso Chileno", del

profesot Gonzúo Islas Rojas, de agosto de 2018'

Santiago, 13 de noviembre de 2018

62


